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INTRDDUCC!ON 

La presente investigación es un estudio sobre las atribucio--

nes de la Secretaria de la Re-forma Agraria como consecuencia 

de las re-formas al artículo 27 Constitucional del 6 de Ene1·0 

de 1992 y de la Ley Agraria del 26 de Febrero de 1992, el ---

trabajo se encuentra intearado de.> )¡\ siqulenle manera. 

En el capitulo Primero: Estudiamos l~s causa5 Históricas de -

los principioE. de la reforma agraria auc- contiene. el resi:.~tE' 

de l~ pr·opiedad de tien·a~ y nguas, y por sobre todas las ca-

sas. el sur-qimiento de un.o. nuevn idea sobre.• la propiedad. son 

con5ecuenci.::i!'. dE· la incansc:.ble lucha del pueblo meHicano por 

.:ilcanzar y consolidar ~u libertad. Su Independencia. su 

beranía • .;,sí como un destino propio y una vida digna y dec:o--

rosa.. Por tal motivo es tan importante el ~studio de la Ley 

del 6 de Enero de 1915; la Constitución de 1917, así como las 

i-eTon11ei~- de J9~.54 ouc SE• c:.ieron en este perJ6do h_ist_órico. 

En el C.;.p!t11lo SeQLtndo: Anal izaremos las· -F.:;icultades .y 8tribu-
' ·' ·'-:·- ' .. -:·. 

cionPs del Secretario dP. l.:t Reforma, ·r.ic;irar;-i .:;.:._,·. ci~~-·-·1a Comi!Íi 6n··.-

Agi-cu .ia Mixta. de Jos Delc.gad~s Agrarios, ri~:í ·c:Omo· ~'~-~-~Y ~.e-· 
deral de la ReTurma Agrarip. 



En el Capítulo Tercero: el objeto de nuestro estudio, que son 

las Tacultades y atribuciones que actualmente tiene encomen-

dada la Secretaría de la Re-Forma Agraría a raíz de las nuevas 

reformas, analizando las reformas y adiciones al artículo 27 

Constitucional publicados el 6 de Enero de 1992; la Ley Agra

ria del 26 de Febrero de 1992; La Ley Orgánica de la Adminis

tración Póblica Federal y el Reglamente Interior de la Secre

taria de la Reforma Agraria del 7 de abril de 1989. 

En el Cuarto y último Capítulo: manifestamos la necesidad de 

adecuar el Reglamento Interior de. la Secretaria de la Re-forma 

Agraria como consecuencia de las Re-Formas, proponiendo algu-

nas características para que se ajusten los objetivos y los -

cambios estructurales de la Secretaria de la Re-Forma Agraria. 



Someto a consideración del Honorable Jurado que tenga a bien 

examinarme, el modesto trabajo, esperando que de alguna mane

ra pueda ser ótil en los cambios que desde principios del 

presente año de 1992, ha sufrido la Legislación Agraría y que 

todavía será necesario tomar en cuenta algunas consideracio-

nes para adecuarlos a la realidad, sobre todo en los aspectos 

estructurales como lo es el caso de la Secretaria de la Re--

forma Agraria como autoridad que sigue siendo en la Nueva Ley 

Agraria. 



C.APITULO 

11 ANALISIS .-JUR,IOICO DE. LAS AUTORIDADES AGRARIAS 11 

1) EN LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 

2> EN LA CON5TITUCION DE 1917. 

3) EN LAS REFORMAS DE 1934. 
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11 EN LA LEY DEL b DE ENERO DE 1915. 

La Ley del 6 de Enero de 1915 nace en Veracruz como Decreto -

dado por Venustiano Carranza en su carácter de Primer JeTe -

del Ejercito Constitucionalista y se explica que después de -

haber sido promulgada en Veracruz, la Ley Agraria. El 6 de -

Enero de 1915 se mandan inmediatamente a imprimir carteles --

grandes con la siguiente leyenda "Tierras para los Pueblos" -

colocando un dibujo que representaba a un campesino con un --

arado del nuevo sol; aquella Ley Agraria que venia para redi-

mir a los explotados del campo (1). 

El autor de esta Ley del b de Enero fue el ilustre Lic. Luis 

Cabrera y ello constituye la base de t"oda la legislación pos-

terior en materia agraria, al promulgar:se la Constitución de 

1917. el artículo 27 de la misma elevó a la categoria de Ley 

Constitucional la Ley antes señalada con antelación; poste---

riormente cuando Tue reTormada nuestra Ley Fundamental en el 

año de 1934 Tue derogada, sin embargo sus preceptos quedaron 

en Terma indubitable incorporados al artículo 27 de nuestra 

Carta Magna. 

(1) BOJOROUEZ, Juan de Dios. Crónica del Constituyente. 
1a. Edición. Edit. Botas, México. 1939. P. 65. 
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su autor Don Lula Cabrera, previamente a la redacción de wste 

proyecto y en a~os anteriores a 1912, ante el Congreso hizo -

una brillante exposición de la situación agraria n~~ional y -

~inalmente pidió que se aprobará un proyecto de Ley en donde 

se ped{a la reconstitución y dotación de los ejidos para los 

pueblos, para fundar su proyecto de Ley Agraria. el Lic. Ca-

brera señalaba los fraudes en el jornal y toda la miseria del 

peón y su .familia y expresaba "Mientras no sea posible crear 

un sistema de explotació~ agr:lcol.a en pequ.eño que substituya 

a las grandes explotaciones de los latifundios, el problema -

agrario debe resolverse por la explotación de los ejidos como 

medio de complementar el salario del jornalero <2>. 

El decreto del b de Enero de 1915 que fue una de las promesas 

más grandes de la revolución y uno de los documentos que en -

un momento histórico, sirvió como bandera y servid como fun--

damento para que los verdaderos revolucionarios comprendieran 

donde se encontraba la justicia. 

El proyecto de Ley contenía entre otras las si9utentes nor---

mas: 

<2 > MANZANILLA SCHAFER, VICTOR "Reforma Agraria" edit. Porrua, 

S.A. 2a. edic. Méxi~o, 1q7q. P- 52 



3 

a> Se declara de Utilidad pOblica nacional la restttucidn y -

dotación de ejidos para los pueblos. 

b) La restitución de los ejidos se hara hasta donde sea posi

ble en los terrenos que hubieren constituido anteriormente 

dichos ejidos. 

e> El ejecutivo de la Unión queda ~acultado para expropiar 

los terrenos necesarios para ·reconstituir los ejidos de 

loS pueblos que hayan perdido. para dotar de ellos a las -

poblaciones que los necesitaren o para aumentar la exteh-

sión de los e~istentes. 

El ordenamiento de b de Enero de 1915 en su exposición de mo

tivos. primer tét·mino hace notar: 

"una de las causas que'provocaron el descontento del pueblo -

que se dedicaba a la agricultura ha sido el despojo de los -

terrenos de propiedad comunal o de repartimiento que les ha-

bian concedido por los gobiernos coloniales y como medio de -

asegurar la existencia de la clase indígena y que a pretexto 

de cumplir medii'nte la amañada interpretación de la Ley del -

25 de Junio de 1856 y demás disposiciones que ordenaron el -

fraccionamiento y reducción a propiedad priyada de aquellas -



O
· 
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tierr.as. entre }os yecinos del pUeblo a que pertenecían queda-

ron an poder de unos cuantos. <3> • 

11 Se propone devolver los bienes a los pueblos de que fueron -

privados ya que no existen derechos a Tavor de poseedores, ~i 

aón menos opero la.. pr'esc:ripc:ión a su -favor, caso de que no 

se le puedan res.tituir los terrenos a los pueblos, porque ---

fueron enajenados conforme a la Ley o no se puedan i~enti.fi--

car los predio~ o bien que no se tengan los titulas que res-

p.ildan la- pr.opiedad, se propone a e.fectuar las expropiaciones 

correspondientes. así se darán tierras. montes y agua a los -

pueblos "que carec:l'.an de el las y que .fueron privadas de esas 

rique;:as pero que le son necesarias para su sustento" (4) 

La citada exposicidn señala que la falta de capacidad de los 

pueblos par-a adauirir bienes. as:í como para defender sL1s de·--

rechos de acuerdo con el contenido del articulo 27 de la ---

Constitución de 1857. favoreció en gran Qarte el acaparamien-

to de grandes e::tenciones de tierras y aunque la ley de te---

CS> FABILA MANUEL. 11 Cinco Siglos de Legislación Agrar!a ----
1493-1940 

la. Reimpresión de la la. edición. Centro de Estudios Histó-
ricos del Agrarismo en México-Secretaria de la Reforma --
Agraria. Me:dc:o. 1981. P.270. 

(4) MEOIUA CERVANTES. José Ramón. Derecho Agrario, Edit .. 
Harla. México 1987. P.135. 
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rrenos baldáos Tacultó a los sindicas de los ayuntamientos 

para reclamar y defender los bienes comunales, éstos nunca 

preoc:uparon por hacerlo, en virtud de que tanto lOs jefes po

líticos como los gobernadores de los Estados tenían intereses 

en que se cometieran esos despojos. 

El Lic. Jesús Silva Herzog, comenta la eMposición de motivos. 

y al respecto apunta "Lógicament_e en la e)Cposición de motivos 

de la Ley del b de Enero de 1915. concluyendo el legislado.- -

que para establecer la paz en la República y organizar la so

ciedad mexicana de conformidad con uno de los postulados bá-

sicos de la revolución, es necesario restituir a numerosos -

pueblos. los ejidos que fueron despojados a la vez que dotar 

tierras a los nLtc:leos Ce poblac:i6n c:arentes de el los. 

Se ve que el pensamiento fundamental de los autores de la Ley 

del 6 de Enero de 1915, aspiraban a proporcionar medios de -

vi da a millares de Tamilias pauperrimas y a elevar su nivel -

económico y cultural. 

Es seguro que al conocerse esta Ley se plantearon interrogan-. 

tes, puesto que nadie dice sobre no pocos aspectos de indis-

cutible importancia, tales como la Terma de pago de laS in--

demnizaciones, previo o mediante procedimiento para el avalúo 
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de los terrenos. (5). 

En la Ley del ó de Enero de 1915, se permitía la posibilidad 

de los aTectados~ de ocurrir ante los Tribunales a deducir --

sus derechos dentro del término de un año. tal como se asien-

ta en el articulo 10. "Los interesados que se creyeron per-

judicados con la resolución del ·encargado del Ejecutivo de la · 

Nación podrán concurrir ante los Tribunales a deducir sus de-

rechos dentro del término de un año a contar desde la Techa -

de dicha resolución, pues pasado éste té1·mino. ninguna rela--

ción será admitida. 

En los casos que se re>clame contra reivir1dic::aciones y en el -

que el interesado tenga resolución judicial declarando que no 

procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia solo 

dará derecho a obtener d~l Gobierno de la Nación la indemni--

zación correspondiente. 

En el término de un año podrán ocurrir los propietarios de --

los terrenos expropiados y reclamando las indemnizaciones q.1;'~ 

(5) SILVA HERZDG, 
ma Agraria". 

Jesús. 
PP.297 

"El Agrari!Jlos Me~icB.no y la Refor-
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deban pagarseleS. (6). 

Ya promulgada la Ley del 6 de Enero de 1915 dictaron una -

serie de disposiciones reglamentarias sobre la aplicación de 

la citada Ley; y que una de las primel"'aá Tue la de definir la 

manera sobre la extensión que deberían tener los ejidos que -

se restituyen o dotásen; la no i'ntervencidn de parte de las -

Comisiones Locales Agrarias, sobre los bienes de los enemigos 

de la resolución sobre el régimen y aprovechamiento indivi---

dual de las parcelas, sobre la competencia de las Comisiones 

Locales Agrarias para conocer las solicitudes de reivindica--

cidn de tierras de común repartimiento sobre los datos que --

debían recabarse para integrar el expediente de dotación de -

ejidos y que deberían de contener: 

1) Censo de Población. 

2) Censo Agrario. 

3) Clasi.-ficacidn de los t1;.1rrcnos con que se pretendiei·-,i 

dotar al pueblo solicitante. 

4) Entensión del lote o parcela que debería correspon-- · 

der a cada.Jefe de -familia ~ue tuvi~rd el carácter -

(6) FABILA, Manuel, Ob. Cit. P. 274. 
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del lugar. 

5) clima del lugar. 

6) Propiedades que resultasen aTectables, expresando la 

extensión total de la Tinca y cualidades de las_tie-

rras. 

7) Fecha de -fundación del pueblo -y 'Cop~a· del acta_ de 

constitución, etc. 

El procedimiento establecido por la ley del 6 de Enero de 

1915 para restitución o dotación, se apegaba a la redlidad y 

circunstancias propias de la época que s~ dictó y que aun-

que adoleció de defectos y .careció de t_écnic,;i Jurídica al or

denar la entrega de la tierra por autoridades de -Factor como 

lo eran los Je-fes milit:ares. Si cumplió en su tiempo con la 

misión histórica de resolver. parte el problema que cons--

. titula la concentración de la tierra, estableció bases para -

la -formación de un nuevo concepto del derecho, de propiedad y 

de la tenencia de la tierra como Tundamento del nuevo decreto 

agrario mexicano. 

A la promulgación de la Const.itución de 1917 y con· la trao;.;--

cendental reTorma al articulo 27, Tue incorporada al rango de 
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constitucional. La Ley del 6 de Enero de 1915 compartiendo -

la jerarquía con el artículo 27, estos dos ordenamientos van 

a estar vigentes del 6 de Febrero de 1917 al 10 de Enero de -

1934. en lo que es abrogada la Ley del 6 de Enero de 1915. 
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2) EN LA CONSTITUCION DE 1917 

En la á6a. Sesión ordinaria, se presenta el--Oictanler_i_d_e la -

priinera Comisión de Re-Formas sobre el artícul~ ~7. _uno-. de los 

más trascendentales de 1 a Constitución. La lectura ·de este -

documento se escucha con toda atención y gran interés y se -

apl~ude calurosamente al terminar. 

"Ciudadanos Diputñdos: EL estudio del artículo 27 del Pro---

yecto de Constitución abarca varios puntos capitales: si debe 

considerarse la propiedad como derecho natural~ cuál es la --

e>:tensión de este derecho; a quienes debe reconocerse capaci-

dad para adquirir bienes raíces v qué bases generales pueden 

plantearse siquiera como preliminar~s para la resolución del 

problema agrario. ya que el tiempo angustioso de que di~pone 

el congreso no es bastante para encontrar una solución com-

pleta de problema tan trascendental. Conforme " este plan -

emprendió su estudio la Comisión, teniendo a la vista las -

numerosas iniciativas que ha recibido lo mismo que el trabajo 

que presentó a la C-"mara el diputado Pastor Rouai>t, quien 

ayudó eficazment:e a la Co111isión -Lomando parte en sus delibe--
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raciones 11 (7). 

El proyecto del ingeniero y diputado Pastor Rouaix es indis.

pensable, y ubicar la participaci6n del ingeniero Pastor- --

Rouaix que en su calidad de Secretario de Fomento del Presi

dente Carranza precidió la Comisión Nacional Agraria, y en -

el Congreso Constituyente representaba a un Distrito de Pue

bla; por lo consiguiente integró un Comité de Diputados vo-

luntarios, para actuar fuera de las Comisiones en que esta-

ban asignados, avocado al artículo 27. 

En la exposición de motivos se hace un bosquejo del régimen

de propiedad prehispánica y en especial el de la colonia, en 

el que el soberano español era el dueño a titulo privado de

las tierras y aguas de nuestro suelo, con esas facultades -

daba el dominio de las heredadas a los particulares para 

constituir la propiedad privada plena, en tanto que para los 

grupos indígenas que formalmente tenían un régimen protector 

en sus propiedades, al igual que en su organización la pro--

(7) Crónica del Constituyente Ob. Cit. P. 403. 
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piedad era restringida. CB>. 

Se hace un análisi7 de la propiedad agraria durante la Inde-

pendencia la que fue sometida a una legislación civil incom--

pleta, que pasaba por alto las comunidades, condueñazgos, ---

rancherías. pueb.los. congregaciones v tribus. Más adelante -

se trata lo relativo a la legislación de baldíos de la refor-

y que sirvió para calcular la propiedad comunal y la au---

téntica pequeña propiedad, tomando en cuenta estos Tactores -

la iniciativa tenía como objetivo: 

a) Anuda nuestra legislación futura can la colonial en el 

punto en que esta última fue interrumpida para implantar -

otra no precisamente mala, pero incompleta. 

Partiendo de la propiedad absoluta del rey. ese mismo derecho 

pasa a la Nación Me>:icana, que tiene el pleno dominio de las 

tierras y Aguas de su t.erritorio y otorga el dominio directo 

a los pd.rticulares para constituir la propiC'dad privada, en -

tanto que las riquezas del subsuelo, como minas y petrdleo; -

la nacidn solo concede el aprovechamiento de esos bienes. 

CB> MEDINA CERVANTES JOSE RAMON. Ob. Cit. PP. 150 a 154. 
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En. este esquema la propiedad se concibe como: 

a) Propiedad Privada Plena, con dos subdiviciones, la -

individual y la colectiva. 

b) Propiedad Privada Restringida, que es la de las cor

poraciones o comunidades de población dueñas de las 

tierras y aguas poseídas en comunidad. 

e) Posesionarios de hecho que tendrían derecho a la ti

tulación correspondiente. 

Con este tratamiento. la nación quedaba en una posición Tle-

>eible para -fraccionar los lati-fLtndios, expropiando y pagando 

las indemnizaciones correspondientes. 

También se reconocio ia prescripción absoluta por treinta 

años. siempre que se cubrieran los requisitas registra~os en 

cuestión. 
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A continuación trataremos las partes esenciales del proyecto 

del artículo 27, contenidas en los tres primeros párraTos y -

catorce Tracciones, al igual que las sugerencias de la Comi-

sión Dictaminado~a del Constituyente de 1917 en materia agra-

ria. 

PARRAFO PRIMERO: Relativo a la propiedad originaria de las -

tierras y aguas de la nación me>:icana, la que ha. tenido y --

tiene el derecho de transmitir el dominio directo a las par-
ticulares, constituyendo la propiedad privada. 

PARRAFO SEGUNDO; Para que proceda la e;:propiación de la pro

píodad privada, debe ser por causa de utiliad póblica y me--

diant:.e indemnización. 

PARRAFO TERCERO: De }Q capacidad para adquirir el dominio di

recto de las tierras y aguas de la nación. 

De éste pli:rra.fo la Comisión Dictaminadora elimina. "La explo-

tación de ellos y las condiciones a que deberá sujetarse la -

propiedad privada. 

FRACCION 1.- La cap.::i.cidad para adquirir ti'=!rras. aguas y sus 

ac:c:esiones para e>:plotar minas, aguas o minerales, es priva-

tiva de lo~ mexicanos por nat:imiento o por nñt.uralizacióo, y 
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para las socieda'des mexicanas; los extranjeros para hacerse -

acreedores a este derecho deben renunciar ante la Secretaria 

de Relaciones a su calidad de extranjeros, a no invocar a la 

protección de sus gobiernos respecto a los bienes. aguas, 

minas, tierras, etc; y someterse a nuestras leyes. 

Comisión Dictaminadora.- Modi-fi·ca y a la vez sostiene la --

prohibición a los extranjeros de adquirir tierras y aguas en 

una -faja de cien kilómetros de nuestra .frontera y de cincuen

ta en las playas. 

FRACCION 11.- Recoge la postura del artículo 27 de la Consti

tución de 1857 y del Proyecto del Presidente Carranza para -

establecer la prohibición ü la iglesia de cualquier credo. -

para adquirir, poseer ~ administrar bienes raíces; ni imponer 

capitales sobre esos bienes. a la vez pasan al dominio de la 

nación, en tanto los construidos por particulares quedan su-

jetos a las leyes del orden camón. 

La Comisión Dictaminadora no introduce modiTicación alguna en 

ésta Tracción. 

FRACClON 111.- Se inspira en el proyecto del Presidente Ca--

rranza para prohibir a las instituciones de bene~iciencia pú

blica o privada adquirir bienes raíces. excepto los que re---
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quieran y justi~iq~en sus actividades; sin embargo podrían -

adquirir, tener y administrar capitales sobre bienes raíces -

por un pla:o hasta de diez años. Esas instituciones no de--

bían estar administradas por ministros de culto o corpoi-a---

ciones o instituciones religiosas. 

Comisión Dictaminadora: No modi~ica la Tracción. 

FRACCION IV. - Este planteamiento lo bosquejaba el Presiden'te 

Carranza en su proyecto. más aqui se amplia a los condueñaz--

gas, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás cor

poraciones que de hecho por derecho guarden el estado comu--

nal. Tendrán en común el dominio y posesión de las tierras, 

bosques y aguas que le pertenezcan. si~mpre que hayan conser

vado después de las Leyes de Desamortización, o se les hayan 

restituido conforme a la Ley del 6 de Enero de 1915, o qne en 

el -futuro se les doten. 

Comisión Dictaminadora: RatiTica el disTrule en c.omún de los 

bienes exclusivamente por los miembros de la comL1nidad, en -

tanto SI:? repartan Con-forme a las leves que al eTecto se expi

dan, amplia la prohibición a los comuneros para enajenar, --

obligar, pactar y contratar los derecho5 que le con·esponden. 

siendo nulos cuando se llegaron a eTectuar,.esto se hace ex--
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tensivo a las leyes reglamentarias para evitar que los pocio

neros pierdan sus heredades y asi se formen los latifundios. 

FRACCION v.- Confirma lo contenido en el proyecto del Presi-

dente Carranza de la prohibición a las sociedades civiles o -

comerciales de ~itulos al portador de negarles el derecho de 

adquirir, poseer o administrar fincas rusticas, las socieda-

des de éste género que exploten un ramo fabril, minero, pe--

trolero, excepto agricola, podrán adquirir los terrenos nece

sarios para sus actividades. 

Comisión Dictaminadora: No introduce ninguna modificación. 

FRACCION VI.- Ratifica lo planteado con el proyecto del Pre-

sidente Carranza, de qUe los bancos sólo podían tener capita

les impuestos sobre propiedades rústicas y urbanas. Jgual--

mente podían obtener los bienes raíces necesarios para cum--

plir su objetivo directo. 

Comisión Dictaminadora: No introduce ningún cambio. 

FRACCION VII.- Planteamiento inserto en el proy~cto del Pre-

sidente Carranza, que con~irma lo contenido en las Tracciones 

III, IV, v. VI. apliando la prohibición a las corporaciones -

civiles para tener en propiedad o administrar bienes raíces, 
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estaban capacitados para tener los edi~icios destinados inme

diata y directamente para el objetivo de la institución, se -

particularizaba la capacidad de los Estados. Territorios, el 

Distrito Federal y los Municipios para adquirir y poseer los 

bienes raíces indispensables para los servicios pOblicos. 

Comisión Dictaminadora: No modi-Fica la -Fraccnsn. 

FRACCION VIII.- En buena parte se reprodUce y se orienta ppr 

la Ley del 6 de Enero de 1915. 

"Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones. re-

soluciones y operaciones de deslinde, concesión, composición, 

sentencia, transacción, enajenación o t:emate que hayan privt\

do total o parcialment~ de sus tierras, bosques y aguas, a·-

los condueñazqos. rancherias v pueblos. congregaciones, tri--

bus y demás corporaciones de población que existen todavía -

en estado comunal. desde la ley del 25 de Junio d~ 1856s 

Las mismas disposiciones se hacen extensivas para las que en 

el -Futuro se dicten. ·por lo que ]as tierras. bosques y aguas 

de que hayan sida despojadas las rei=eridas corporaciones, --

procede se les restituyan de acuerdo al decreto del 6 de ---

Enero de 1915, exceptuando las que hubieran. sido tituladas -

con base en la Ley del 25 de Junio de 1856. lo mismo las po--



- 20 -

saidas a nombre propio y a titulo de dominio, por más de diez 

años y con una extensión que no excediera de cien hectareas. 

De haber un excedente se le reintegra a la comunidad a la 

vez que se le indemniza, importa asentar que las leyes de 

restitución que se decretaron~ serían de carácter administra

tivo y de inmediata ejecución. 

Comisión Dictaminadoras Hace una ampliación de que las leyes 

que en lo sucesivo se e>:pidan no pasen por alto la restitu--

ción de tierras, bosqu~s y aguas de los núcleos de población 

raspee ti vos. 

FRACCION IX.- Correspondiente al derecho de la nación a regu

lar la propiedad privada y el aprovechamiento de los elemen-

tos susceptibles de apropiación a efecto de hacer una distri

bución equit.;i.tiv3 de ~u r-iqLte.~a y a la ve;;:, de su conserva--

ción para el cumplimient.o de! esta niE"dida se i=racci1::inarán los 

latifundios~ se tmpL1lsar~ la pequeña propiedad, se dotará a -

los pueblos, rancherias y congregaciones eHif'tentes y se?- pro

piciará la creación de nuevos centros de población agrícola, 

para es.to la c\dquisición de? pr-opiedüdes particulares se con-

siderará de interés público, y se con-firman las dotaciones 

eTectuadas al amparo del Decr€to del 6 de Enero de 1915~ 
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Comisión Dictaminadoras Esta fracción la ubica en el tercer 

lugar. 

FRACCION x.- El dominio directo de la -nñción-sobre los mine--

rales metálicos y no metálicos, sustancias, petróleo y otros,_ 

cuya naturaleza se,;i. distinta a los componentes del terreno. 

Riqueza que tiene el car~cter de inalienable; -imprescriptible 

y que para su explotación reque1:ia de concesión administrati-

va ·Faderal. 

Comisión Dictaminadora: En f'orma casuistica ampli.!1 los bienes 

que deben quedar bajo el dominio directo de la nación. 

FRACCION XI.- La r1queza pluvi"'-l qLte cc1mprende los rios. ma--

res~ lagunas, arroyos y otros, son propiedades de la nación y 

el gnbiorno se rcH:.pon5a.bi l i zru-á de su manejo. 5-iendo necesa--

1· ia l~ concesión del Ejecutivo Fede1·a1 para-.que--los particu-- _ 

lares apr"ovechc:?n las agL1as en irrigación. Tuerza motriz, o --

cualquier otro uso. 

Comisión Dictaminadora: Aclara lo re-fererite a 1'a .. cp'nc:~~.iÓ.n -'.':'" 

para el aprovechamiento de las aguas. 

FRACCION XII.- La necesidad o utill.dad de lá.o2~·~:·;~i'~r;-,_de·Ú-na 
propiedad privada deberá ser declarada p,or~-~a:/~~·t-~é{~·~:~·.·:?dm'¡·_ 
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ntstt"ativa. Par_a,el pago de la indemnización se considerariá 

el va.1.or .fiscal del bien, aumenténdolo con diez por cien--

to~ En el caso de mejoras al bien después de asignado el va

lor_ fiscal, estarán sujetas a peritaje o a resolución judi-:-

cici.l .. 

Comisión Dictaminadora: Sólo modi"fica la parte inicial de la 

-fracción "La necesidéld a utilidad de la ocupación de una pro-

piedad privada. de acuerdo con las bases anteriores". 

FRACCION XIII.- Inserta a recomendación del Lic. Mcllina Enri-

Que~. en aue se trata la prescrioción a ~avor de los particu

lares de las tierras y aguas que hayan sido poseídas en ~orma 

paci-Fica,. pt:1blica y continuada durante ·más. de treinta años, y 

con una extensión má>:ima de diez mí 1 hec:t~reas~ mismo derecho 

Que en lo -Futuro tendri\n los poseedores de tierra!:. y aguas, -

qLle no sean de uso común, obviamente l~ prescripción er.;t des

-Favorabl~ a l~ nación v en lo .futuro t.~mbién alcanzmba a los 

particulares. 

Comisión Oictan.inadora: Suprime en su tot~lid;;id la .f:racc.ión y 

no la presente en el proyecto del Congreso. · 

F'RACCION XIV.- El edercicio de las acciones. que corresponde a 

la nacidn derivad~s de este articulo, se hacon efectivas por 
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el procedimiento judicial. En dicho procedimiento y por or-

den de los Tribunales correspondientes se dictarán las medi-

das en el plazo de un mos para que las autoridades adminis--

trativas procedan de inmediato a la ocupación, administra---

ción. rematE! o venta de tierras, aguas y sus accesiones, me--

didas que no pueden revocar por las mismas autoridades 

antes de que se dicte la sentencia ejecutoria. 

Comisión Dictaminadora; No introduce ninguna modiTicación. 

Cabe mencionar los nombres de los diputados que más empeño -

pusieron para de-finir la cuestión agraría, ya que las juntas 

para elaborar el artículo 27 se celebr~ban la casa del in-

geniero Pastor Rouai>:~ quién ejerció la más notoria de las -

in-fluencias en li\ redacr.:ión de ese doc1..1menlo. He aqui ln --

lista de honor, la componen• lo~ Constituyentes que colabot·an 

en la con-fección del artículo 27; Pastor Rouai>:. Julián Ada-

me, Lic. o. Pastrana J. Pedro A. Chapa, José Alvarez, José N. 

Macías. Por~irio del Castilla. Federico G. Barra. Ra~ael L. -

de los Pi os, Alberto Ten·r.-ini:s B .• S. dr? los Santo, Je~ds de -

la Torre. Silvestre Dorador. Dior11sio Zavala, E.A. Enriquez. 

Antonio Gutiérrez, Rafael Martíne= de Escobar y Rubén Marti. 

A ésta lista hay que añadir dos nombres: Los de los licencia

dos José Inocente Lugo y Andrés Melina Enrique;;:, colaborado--
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res prominentes del ingeniero Pastor Rouaix en ·Ja Secretaria· 

de Fomento, quienes también tomaron parte en la redaccidn del 

artículo 27 Constitucional. (9). 

Es una verdadera lástima qUe no se haya conservado las ver---· 

sioneE; taquigráficas de las juntas de los pequeños bloques --

que discutieron el artículo 27 de la Constitución. Los ver--

daderos debates veri-ficaron precisamente en esas juntas: 

Cuando el artículo en cuestidn agrat·ia se pre!;:;entó al Congre-

so. ! levaba ya la opinión uni-ficada de los Constituyentes más 

interesados. 

(9) Crónica del Constituyente, Ob. Cit. PP. 412 y 413. 
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31 EN LAS REFORMAS DE 1934. 

El original del artículo 27 Constitucional estuvo-vigente ---

aproximadamente dieciocho años. coe)(istiendo-con_ igu~l rango 

con la Ley del 6 de Enero de 1915, a continuación nos vamos a 

introducir- a las modi-FicacioneE. y adiciones que se dan a par-

tir del 1(1 de Enero de 1934 al 3 de febrero de 1983; ensegui-

da trataremos los cambios hechos al precepto constitucional. 

ya que suman doce modificaciones y en especial en materia ~--

agraria. <10>. 

PRIMERA MODIFICACION: Publicada el 10 de Enero de 1934, abro-

gada la Ley del b de Enero de 1915, al .mismo tiempo incorpora 

algunos apartados de esa Ley al artículo 27 Consti tuc.ional. 

Las modificaciones tran'si=orman el artículo en sus párrafos --

inicial'-"?s v en dieciocho Tracc1ones. las que a continuación -

comentaremos. 

En el segundo párrafo, relativo a la expropiación, se cambia 

la redacción más no el contenido, en tanto que en el tercer -

párr-afo ~~ especifica que la pequeña propiedad agrícol.:- debe 

estar en explotación par~ gozar de la protección jur-idic:a co-

-------------------~:....:... ___ :.:..:...-':":' __________________ .:_ _____________ _ 
<lOl MEDINA CERVANTES; .JDSE Ob' Cit. pp; 170 a 176. 
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rrespondiente; otro reglón que se añade es el cambiar el as-

pecto casuístico de los grupos solicitantes, condueñazgos, -

rancherías, pueblos. congregaciones, tribus y además corpora

ciones de población por el de núcleos de población. 

FRACCION 111.- Se circunscribe a las instituciones de beneTi

cencia pública o privada, para que sólo adquieran los bienes 

raíces que directa o indirectamente hagan posible el cumpli-

miento de su objetivo. 

FRACCION VI.- Se anotan las corporaciones que> tienen capaci-

dad para adquirir, poseer y administrar bienes raíces, a las 

que se añaden los nócleos de población. que de hecho o por -

derecho guarden el estado comunal, o los que hayan sido dota

dos o restituidos y los centros de población agrícola. En -

esa Tracción. en su segundo párraTo, se precisa que en casos 

de expropiaciones de la propiedad privada, la base es el va-

lor -fiscal de los bienes, considerando las mejoras o deterio

ros del bien, posteriormente a la asignación del valor Tis--

cal. 

La Tracción VI. se convierte en la VII, eliminando la casuís

tica para los solicitantes, para suplirlo por un concepto am

plio que es el de nócleos de población. 
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Podemos afirmar que la fracción VIII hereda gran parte de la 

Ley del 6 de Enero de 1915. Así en el apartado "A" se plasma 

la fracción I, en el que se declaran nulas las enajenaciones 

de tierras, aguas y montes pertenecientes a los n~cleos de -

población, hechas por las autoridades federales y locales de 

diversos niveles, en contravención a la Ley del 25 de Junio -

de 1856. 

FRACCION Vlll-B.- Se ubica el contenido del artículo 1-11 de 

la Ley del 6 de Enero de 1915, que declaran nulas las conce-

siones. composiciones o ventas de tierras. aguas y mon~es --

hechas por la Secretaria de Fomento y Hacienda, o cualquiera 

otra autoridad federal a partir del pri_mero de diciembre de -

1876, con las que se hubiere privado u ocupado total o par--

cialmente a los ejidos o terrenos de común repartimiento per

tenecientes a los núcleos de población. 

FRACClON Vlll-C.- Aqui se ubica el articulo 1-111 de la Ley -

del 6 de Enero de 1915, que declara nulas las diligencias de 

ap~o o des1inde. transacciones. enajenaciones o remates prac-

ticados a partir del primero de diciembre de 1876, hasta la -

Techa por compañías. Jueces u otras autoridade~ de las enti-

dades .federativas o de la -Federación, que hubieren privado -

parcial o totalmente de las tierras, aguas y montes de eji---
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dos, o terrenos de común repartimiento pertenecientes a los 

núcleos de población. 

FRACCION VIII.- Ultimo párraTo: recoge la parte -final del pá

rraTo tercero de" la Tracción VII del artículo 27, en el que -

se exceptúan de nulidad. Las tierras repartidas y tituladas 

de acuerdo a la Ley del 25 de J1-mio de 1056, poseídas en nom

bre propio o título de dominio por más de diez años en una 

superficie superior que no em:eda de cincuenta hectáreas. 

FRACCION IX.- Se orienta por el artículo 2. de la Ley deJ b 

de Enero de 1915, en el que se puede solicitar la nulidad de 

la división o reparto de tierras que en apariencia sea legí

tima, pero que hubiese existido error o vicio en ese acto ju

rídico. El ejercicio de esta acción. lo pueden ejercer las -

tres cuartas partes de 'los vecinos que estén en posesión de -

una t.ercera parte de los t.err·enos. o la tercer-a parte de las 

vecinos que ésten en posesión de las tres cuartas partes de -

los ter renos. 

FRACCION X.- Aqui se traslada el articulo 3 de la Ley del 6 

de Enero, el que se Tundamenta la acción de dotación de --

tierras y aguas a Tavor de los nócleos de población. 
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FRACCION XI.- Se Tundamenta en el artículo 4 de la Ley del 6 

de Enero de 1915, a la vez que crea otras instituciones a 

eTecto de instrumentar la reTorma agraria. Esta fracción se 

-Fundamenta en las 1 itera les a), b), el, dl y el. 

a) Equivale al articulo 4-1, de la Ley del b de Enero de ----

1915. en el que la Comisión Nacional Agraria se trans-Forma 

en una dependencia del Ejecutivo Federal para la aplica--

ción de las Leves Agrarias. 

b) Se crea el Cuerpo Consultivo Agrario, integrado por cinco 

expertos en materias agraria. nombrados por el Presidente 

de la Repóblica. 

C> Se alimenta en el articulo 4-11, de la mencionada Ley, --

relativo a la Comisión Local Agraria, pat·a. dar paso a la -

Comisión Miata, compuesta por represenlantes y de las en-

tidades Tederattvas donde opere. 

d> Tiene como antecedente el articulo 4-111. de la multicita

da Ley, aqu! el Comité Particular Ejecutivo tiene como 

.funciones di.ferentes, ya aue es el gestor de la acción 

agraria de los núcleos de población. 

e) Se crean Comisariados Ejidales en los ejidos. 
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FRACCION XII.- Compuesta de tres p4rraros, bAsicamente se nu

tre de los artículos 6, 7 y 8 de la ley del 6 de Enero de 

1915. 

PARRAFO PRIMERO.- Se ~inca en el artículo 6-1 de la Ley an-

tes mencionada, en el que se ordena que las solicitudes de -

dotaci"ón o restitucidn de tierrcls y aquas se pre~enten ante -

los gobernadores de las entidades correspondientes. 

PARRAFO SEGUNDO.- Equivale al artículo 7 de la Ley del 6 de -

Enero de 1915, en el que se establece la primera instancia de 

la dotación y restitución que culmina con la posesión provi--

sional. 

PARRAFO TERCERO.- Su antecedente es el artículo 8 de la ley -

citada anteriormente, se re.fiera al incumplimiento del gober

nador en la primera instancia d~ dotación o restitucidn, que 

obliga a turnar- el expediente al Ejecutivo Federal. 

PARRAFO CUARTO. - Mismo antecedente que en el párra-Fo ante---

rior, aquí se asienta que la -Falta del dictámen a las accio

nes de restitucidn o dotación de la Comisión Mixta no impiden 

que los gobernadores concedan la posesión provisional a los ·

núcleos solicitantes. 
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FRACCION XIII.- Tiene como antecedente el artículo 9 de ·1a 

Ley del b de Enero de 1915, que establece las bases de las 

resoluciones presidenciales agrarias. 

FRACCION XIV.- Se Tinca en dos párra~os, el primero-de re---

ciente creación. en el que se niega a los propietarios afec-

tados con dotaciones o restituciones, el recurso ordinario y 

extraordinario de amparo. 

PárraTa segundo~ que se nutre en el artículo 10-111 de la Ley 

del b de Enero de 1915, limita el derecho a los propietarios 

afectados por dotaciones a la indemnización que se debe hacer 

válida en el lapso de un año. 

FRACCION XV.- Introduce' la salvaguarda a la peqL1eña. propiedad 

agrícola en explotación, y la responsabilidad para las auto-

ridades que la a-Fecten en el procedimiento dotato-rio. 

FRACCION XVI.- Por primera vez se precisa que las tierras que 

vayan a ~er asignadas en Terma individual deberán Traccionar

se al ejecutarse la_ r-esolución presidencial. 

FRACCION XVII.- Equivale a la Fracción VIII del arti~Ú~o ·27, 

que sustenta en los apartados "a", "b", "e", "d 01
, "e_".' "·:F" y 
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"g". En este nuevo en.foque se hacen algunas precisiones en -

las que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los --

Estados dictarán las leyes para Tijar el máximo de propiedad 

rural, al igual para el .fraccionamiento de los excedentes. 

Por otra par·te. en el apartado "d". se establece una tasa del 

31. anual, y en el apartado "e", se particulariza en la deuda 

agraria local para garantizar el pago de las ev.propiaciones. 

La eltra "-f" introduce por vez primet"a, que para que proceda 

el -Fraccionamiento de los e>:cedentes deben estar satis-fechas 

las necesidades agrarias, de la misma manera en el caso de' -

proyectos de -fraccionamientos par ejecutar. los expediente5 

agrarios serán tramitados de o-ficio. 

SEGUNDA MOOIFICACION: FRACCIDN VIII.- Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 6 de Diciembre de 1937. 

En el segundo párrafo pr~cisa que las cuestiones de limi--

tes en los terrenos comunales pertenecen a la jurisdicción -

federal para agilizar la resolución de estos conflictos y --

como instancia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

tercer párrafo es relativo a la ley que ~ijará los procedi--

mientos para estos conflictos comunñles. 

TERCERA MODIFICACION: Del párrafo sexto, publicada en el --

Diaria Oficial de la Federación, el 9 de Noviembre de 1940~ -
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se prohibe concesicnar el petróleo y los ~arburos de hidróge

no sólidos, liquides o oaseosos, quedando reservada su explo

tación a favor de la nación. 

CUARTA MOOIFICACION: Del parrafo quinto, publicada el 21 de -

abril de 1945 amplia la propiedad y el control de la nación -

sobre las aguas, tanto de los roa.res, rios, lagos, lagunas, -

esteros y otros a-fluentes. para ser destinados a diversos --

usos. Por excepción quedan en propiedad y control de parti-

cul ares. 

QUINTA MODIFICACION; De las fracciones X. XIV y XV. publica-

da el 12 de febrero de 1947, también conocida como reforma -

alemán (por su creador. el licenciado Miguel Alemán Valdez). 

FRACCION X.- Párrafo segundo, introduce la e>:tcnsiOn de diez 

hectáreas de la unidad individual de dotación. ccnsiderando -

que el terreno sea de riego o húmedad, o sus equivalentes; -

una hectárea de riego por dos de temporal. por cuatro de ---

agostadero de buena calidad o por ocho de monte o agostadero 

en terrenos áridos. 
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FRACCION XIV.- P~rrafo tercero de reciente creación es una de 

las disposiciones mAs controvertidas, lo que reproducimos a -

·c:ontinuacidn: 

"Los dueños o pqseedores de predios agrícolas o ganaderos en 

explotación, a los que se les haya e>:pedido, o en lo futuro -

se expida Certi-Ficado de lna-Fec:tcibi l idad. podrán promover el 

Juicio de amparo contra la privación o a-Fectacidn agraria 

ilegales de sus tierras o aguas. 

FRACCION XV.- P.1rra-Fo primero, e>:tiende la ina-fectabi l idad a 

la propiedad ganadera en explotacidn. 

PARRAFO SEGUNDO. - Se establece la e>:te~sión máxima de cien -

hectáreas de terrenos de riego o húmedad de primera. o bien -

sus equivalentes para la pequeña propiedad agrícola en expio

tac:ión. 

PARRAFO TERCERO.- Se toma como parámetro una hect.área de rie

go equivalente a dos de temporal, por cuatro de agostadero de 

buena calidad Y por ocho dP monte o agostadero en terrenos -

áridos. 

PARRAFO CUARTO.- También se consideran como pequ~ña propiedad 

doscientos hect~reas de temporal o de agost~dero susceptibles 
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de cultivoss de ciento cincuenta hectareas dedicadas al cul-

tivo del algodón si reciben riego de avenida Tluvial o por -

bombeo; y de trescientas hectareas que se destinen al cultivo 

del platano, ca~a da azocar, vainilla, cacao o árboles Truta

les. 

PARRAFO OUINTO.- Establece como pequeña propiedad ganadera la 

superficie necesaria para mantener quinientas cabezas de ga-

nado mayor o su equivalente en ganado menor. de acuerdo a la 

capacidad forrajera de los terrenos. 

PARRAFD SEXTO.- La pequeña propiedad agrícola o ganade'ra con 

certi-Ficado de inafect.abilidad (cuyo propietario) mejore la -

calidad de sus terrenos por obras de riego. drenaje o de 

cualquier otra clase, queda protegida por afectaciones, aón -

cuando por la mejoría de los terrenos r-ebase los topes de e>:

tensión para la pequeña propiedad. 

SEXTA MODJFICAClON: Póblicada el 2 de Diciembre de 1948 en ~1 

Diario OTicial de la Federación, posibilita al Estado, por 

conducto de la Secretat·ia de Relaciones. la autorización a 

los estados extranjeros para adquisición de inmuP.bles en el -

lugar de la residencia de los poderr>s -federales destinados L"ll 

servicio de sus embajadas o legaciones. 
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SEPTIMA MODIFICACJON: Párrafos IV. V, VI y VIII y fracción·-

primera, publicadas el 20 de Enero de 1960, en el Diario ---

Oficial de la Federación. 

PARRAFO IV.- Se amplia el dominio de la nación sobre los re-

cursos naturales de la plataforma continenta~ y _los_ :o:ócalos -

submarinos d~ las islas; igualmente sobre e1 espacio situado 

sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que 

fije el derecho internacional. 

PARRAFO V.- Nuevamente se modifica y adiciona a efecto de am

plia~ la propiedad y control de la nación sobre las aguas ma-

rinas, ríos, lagos, lagunas, esteros, aguas, de subsuelo y --

otras fuentes de dicho 1 iquida. 

PARRAFO VI.- Otorga facultades al Ejecutivo federal para con

cesionar a personas Tísicas y morales la explotación y apro-

vechamiento de los recursos hidráulicos y de los minerales -

metálicos y no metálicos, excepto el petróleo y los carbLu-os 

de hidrógeno, sólidos, liquides o gaseosos. También se es---

tablece en las obligac:ione~ pñra el concesionario de e-fectuar 

las obras de inTraestruc:tura y mantenimiento y las sancionas 

en caso de incumplimiento. 
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OCTAVA MODIFICACION.- Del p4rrafo 9e~to, publicada el 29 de -

Diciembre de 19b0 en el Diario Oficial de la Federación, se -

otorga en exclusiva a la nación, la generación, conducción, -

transTormación, distribución y abasto de energía electrica 

que tenga por objeto la prestación de un servicio p~blico. 

NOVENA MOOIFICACJON.- Fracciones VI, XI. XIII y VXlt., publi-

cada el 8 de Octubre de 1974 en el Diario OTicial ·de 1-.:i Feºd~

ración. En estas .fracciones· se suprime la categof".'ía_ P:C'.>11,t_~~~.:--.

de territorio, porque a estas alturas no existía en nu,e~"t:-r0' -

país. 

FRACCION SEXTA.- Se eliminan los territorios que. tenían ~apa-
-~ . -

cidad para adquirir y poseer bienes raíces. 

FRACCION XI-C.- La Comisión Mixta va no 

rritorios. 

FRACCION XII.- Las $olicitudes de restitución V--dotáC'i~~:-:no ~-~

se presentarán en los territorios. 

FRACCION XVII-A.- Los territorios no delimitarán la extensión 

máxima de que puede ser dueño una persona .fisica o moral. 
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DECJMA MODIFICACION.- Del párrafo sexto, publicada el 6 de -

febrero de 1975 en el Diario Oficial de la Federacidn, reser-

. va para la nación el aprovechamiento de los combustibles nu-

cleares, para l~ generación de energía nuclear, al igual que 

su regulación y aplicación, pero con -fines eminentemente pa-

c:i'.ficos. 

UNDECIMA MODIFICACIDN Y ADICION.- De los párraTos tercero y -

octavo, publicados el 6 de febrero de 1976 en el Diario Of4-

cial de la Federación. 

PARRAFO IJI.- Crea el po~tulado que los elementos naturales -

susceptibles de apropiación sirvan para lograr el desarrollo 

equilibrado del país y, al mismo tiempo, para mejorar las. --

condiciones de vida de .la población rural y urbana. Se crea 

los lineamientos para ordenar los asentAmientos humanos, para 

lo cua1 se establecerán las provisiones, usos .• reservas y --

destinas de tierras, bosques y aguas a -fin de ejecutar ohras 

públicas y de planear y regular la -Fundación, conservación, -

mejoramiento y crecimiento de los centros dP- población. 

En el aspecto agrario introduce por vez primera a rango cons

titucional la organización y e>:plolación colectiva de lo~ ---

ejidos y comunidades. 
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PARRAFO VIII.- Se precisa la zona económica eKclusiva que --

comprende "doscientas millas náuticas, medidas a partir de la 

línea de base, desde la cual se mide el mar territorial", zo

na en la que ejercerá Jurisdicción la nación mexicana. 

DUOOECIMA ADICION.- De las -fracciones XIX y XX. publicada el 

3 de Tebre1·0 de 1983 en el Diario Oficial de la Federación. 

FRACCION XIX.- El estado establecerá las estrateqias para ~a, 

impartición y cumplimiento de la Justicia agraria y as:i'. 11 ga.-

rantizar la seguridad jurídica en la ter1encia de la tierra -

eJtdal, comunal y de pequeña propiedad, y apoyará la asesoría 

legal de los campesino·s 11
• 

FRACCJON XX.- "El estado promoverá las condiciones para el -

desarrollo rural integral 11
, que implica generación de em----

pleos, el bienestar de la población campesina y su inserción 

en el desarrollo nacional. El desarrollo rural integral con

templa el Tomento de las actividades agropecuarias y .fores--

tal, insumos, créditos, capacitación y asistencia técnica. 

En el aspecto legislativo se expedirá una ley expec1Tica 

"para planear y organizar la producción agropecuaria, su in-

dustrialización y comercialización~ consider.ándolas de inte-

rés públ ice". 
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11 EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRAR1A. 

Nos menciona a las autoridades agrarias que intervienen en -

los procedimientos para hacer valer los derechos agrarios a -

instancia de la acción respectiva, acciones Que pueden ser de 

restitución, dotación, amp 1 iac i On, acomodamiento, i na-fectabi-

1 idad de creación de nuevos centros de población agricola, -

expropiación, etc. 

Del Código Agrario de 1934 hasta la presente Ley Federal de -

Reforma Agraria, no ha habido un cambio substancial en. la or

ganización de las autoridades agrarias, con esta categoria se 

ubican: 

1.- El Presidente de la República. 

11.- Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del De--

partamento del Distrito Federal. 

JJJ.- La Secretaria de la Reforma Agraria. 

IV.- La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli---

cos. 
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v.- El Cuerpo Consultivo Agrario, y 

VI.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

En tanto que las autoridades administrativas, actuarán como -

au>eiliares cuando las leyes lo d_eterminen <artículo 2>. <11). 

Para el estudio de este trabajo es conveniente presentar la -

evolución legislativa de la Magistratura Agraria. 

* La Magistratura Agraria.- Salvo las excepciones que se con-

signaron adelante, se localiza en el poder ejecutivo. 

* Existen tanto órganos con ~unciones de autoridad como orga-

nos de carácter consultivo, cuyos actos por excepción pueden 

estar revestidos de corecitividad <Cuerpo Consultivo Agra----

rio>. 

*Hay magistrados de primera instanci~ <Gobernadores>, de se-

gunda instancia <Presidente de la Rep(tbl ica) de única ins--

tancia <el propio Presidente de la Repóblica y las Comisiones 

<11) Ley Federal de Reforma Agraria, Col. P. 37a. ed., art. 2 
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Agrarias Mi>:tas). 

*Existen Organos Unitarios <Presidente Y Gobernador>, y Or-

ganos Colegiados· <Cuerpo Consultivo Agrario y Comisión Agra-

ria Mixta>. 

* Los magistrados agrarios pued~n ser legos. pues no es re--

quisito para ejercer la función, el que no sean peritos en -

derecho. 

t Desde un punto de vista técnica. los órganos mene ionados no 

pueden ser considerados tr·ibunales por que no están estructu

rados como tales. están sujetos a la relación jerárquica que 

da cohesión y unidad a la administración, y no gozan de las -

garantías judiciales, Clasicas <independencia para dictar sus 

resoluciones o dictámenes, carrera judicial, autonomía presu

puesta! y administrativa. inmovilidad o periodo de funciones. 

etc.). 

* Existen órganos y autoridades agrarias de orden local <Go-

bernador>, de carácter mixto (comisiones agr"'rias mi~tas) y -

de orden -federal <Presidente de la República). 

* Conocen tanto procedimientos contenciosos~ como no conten-

ciosos <Administrativos). 
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* Existen en la magistratura representantes de los campesinos 

<Cuerpo Consultivo Agrario y Comisiones Agrarias Mixtas). 

<12). 

De las atribuciones de las autoridades agrarias, mencionare--

mas algunas de ellas iniciando ~en el Presidente de la Repú-

bl ica. que es la máxima autoridad agraria. y por lo tanto sus 

resoluciones de~initivas no pueden ser modi~icadas, se en----

tiende por resolución de~initiva, para los e~ectos de éste --

arti~ulo, la que ponga ~in a un expediente. 

I.- De restitución o dotación de tierras. bosques o ---

aguas. 

11.- De ampliación de las ya concedidas. 

111.- De creación de nuevos centros de población. 

IV.- De reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

<12) Armienta Calderón Gonzalo 11 Perspectivas de los Tribuna-
les Agrarios en el Derecho Mexicano" Revista del MéNico 
Agrario CNC, año XII. 4. Octubre-Dic:ienibre. México 1979. 
PP. 25-26. 
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V.- De expropiación de bienes ejidales y comunales. 

VI.- De establecimiento de zonas urbanas de ejidos y co

munidades y, 

VII.- Las demás que señala.esta Ley <artículo 8). 

De las atribuciones de los Gobernadores de los Estados y del 

JeTe del Departamento del Distrito Federal. 

1.- Dictar mandamiento para resolver en primera instan

cia los expedientes relativos a restitución y a dotación de -

tierras y aguas, inclusive dotación complementaria y amplia-

ción de ejidos. 

11.- Emitir opinión en los eNpedientes sobre creación de 

nuevos centros de población y en los de expropiación de tie-

rras, bosque y aguas ejidales y comunales. 

IJI.- Proveer, en lo administrativo, cuando Tuera necesa

rio para la substanciación de los expedientes y ejecución de 

los mandamientos en cumplimiento de las leyes locales, o de -
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las obligaciones derivadas de los convenios que celebren con 

el ejecutivo federal. 

IV.- Nombrar y remover libremente a sus representantes -

en las Comisiones Agarias Mixtas. 

V.- Expedir los nombramientos a los miembros de los Co

mités Particulares Ejecutivos que elijan los grupos solici--

tantes .. 

VI.- Poner en conocimiento de la Secretaria de la Re~or

ma Agraria las irregularidades en que incurran los Tunciona-

rios y empleados dependientes de ésta. y 

VII.- Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos 

les señalen (articulo 7). 

De las atribuciones del Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidrául ices. 

1.- Determinar los medios técnicos adecuados para el --· 

fomento, la explotación y el mejor aprovechamiento de los --

frutos y recursos de los ejidos, comunidades. nuevos centros 
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de población y colonias, con miras al mejoramiento económico 

y social de la población campesina. 

11.- Incluir en los programas agricolas nacionales o re

gionales. las zonas ejidales que deban dedicarse temporalmen

te o definitivamente a los cultivos, que en virtud de las --

condiciones ecológicas, sean más apropiados y remunerativos -

en colaboración con la Secretari'a de la Reforma Agraria. 

111.- Establecer los ejidos o en las zonas aledañas. cam

pos e>:perimentales agricolas de acuerdo con las posibilidades 

del lugar y sistemas de cultivo adec;uados a las caracteristi

cas de la tenencia de la tier·ra en las distintas regiones del 

pats. 

IV.- Fomentar la i'ntegración de la ganadería a la agri-

cultura con plantas -Forrajeras adecuadas, y el establecimien

to de silos y sistemas ini:.ensivos en la e~:plotación agr·ope--

cuaria que sean más idóneos en relación con cada ejido, comu

nidad o nuevo centro de población. 

v.- Inter·venir en la -fijación de las reglas generales 

y determinar las particulares, en su caso, para la explota--

ción de los recursos nacionales agropecL1arios y silvicolas,· -
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aconsejando las prácticas más provechosas y las técnicas más 

adecuadas. 

VI.- Sostener una política sobre conservación de sue---

los, bosques y aouas y comprobar directamente o por medio de 

sus subalternos, la eficacia de los sistemas cuya aplicación 

se haya dispuesto en coordinación con la Secretaria de la ---

Reforma Agraria, a efecto de establecer como una de las obli-

gaciones de los ejidatarios el constante cuidado que deben en 

la preservación y enriquecimiento de e~tos recursos. 

VII.- Coordinación de las actividades de sus diversas --

dependencias en función de los programas agricolas naciona---

les, a fin de que concurran a meJorar la agricultura de los -

ejidos. comunidades y nuevos centros de población y colonias, 

teniendo en cuenta todas sus particularidades, y 

VIII.- Todas las demás que esta ley y otras leyes y re--

otamentos le señalen, (articulo 11). (13). 

Dentro de estas atribuciones las podemos ubicar; a) Politica 

(13) Ley Federal de Reforma Agraria, Edit. P., S.A •• art. s. 
9 y 11. 
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Agricola: b) Impulso a la Agricultura y e) Impulso a la gana-

deri.a. 

a) Polí.tica Agricola.- Se ubican en_ e~.-_art_{~u~o-11, .----:

-Fraccio.nes, l, 11, V, VI. 

b> Impulso a la Agricultura.- Se ubican en··e1 -~rti.culo 

11, Tracciones IV y VIi. 

e> Impulso a la Ganaderia.- Ubicada en el art{culo __ 1"1'1 

Tracción IV. C14). 

De las atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario. 

I.- Dictaminar sobt·e los expedientes que deban ser re--

sueltos por el Presidente de la Rept:'1blica o por el Secretar6io, 

de la Re.forma Agraria cuando su trámite hayü. conc:lu:ldo. 

11.- Revisar y autorizar los planos y proyectos corres-~ 
pendientes a los dictámenes que apruebe. 

111.- Opinar sobre los conTlictos que se susciten con mo-

(14l MEDINA CERVANTES, JOSE RAMON, Ob. Cit. P. 319 
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tivo y ejecución de las resoluciones presidenciales a que we 

refiere la fracción 1, cuando haya inconformidad de los na---

cleos agrarios, procurando un acuerdo previo entre las par---

tes. 

IV.- Emitir opinión. cuando el secretario de la Reforma -

Agraria lo solicite, acerca de ~as iniciativas de ley o los -

proyectos de reglamentos que en materia agraria rormule el --

Ejecutivo Federal, así como sobre todos los problemas que ex-

presamente le sean planteados por áquel. 

V. - Resolver en los casos de inconformidad respe.cto a -

privación de derechos agrarios individuales y nuevas adjudi--

caciones, y 

VI.- Las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos 

les señalen. ( 15). 

El Cuerpo Consultivo Tunciona de la forma siguiente; 

a) En pleno, compuesto por los cinco Consejos Titulares 

<15> Ley Federal de Reforma Agraria., Art. 15. 
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el Secretario de la Reforma Agraria - que lo presi-

dierá - su suplente, el subsecretario de asuntos 

agrarios. o bien el de organización y desarrollo 

agrario <artículo 15 de L.F.R.A.; artículo B de---

R.C.C.A.; y artículo 2-XXI y b-V de R.I.S.R.A.). 

b) Regionales, con competencia en dos o más entidades -

federativas que podrán funcionar en forma unitaria o 

colegiada <artículo 8 R.C.C.A.>. 

e> Estatales con competencia territorial en una entidad 

federativa, o en parte de ella que podrán funcionar 

en forma unitaria o colegiada <artículo 8 R.c.c.A.>. 

El Cuerpo Consultivo.- Pleno, Regional y Estatal.- Celebrar.án 

sesiones ordinarias semanal, y las eMtraordinarias que se re

quieran <artículo B R.C.A~A.>. 

Para las sesiones del pleno Qlle se requiere de un quorum de -

tres consejeros titulares en los que deberá estar el repre--

sentante de los campesinos <artículo 12 R.C.A.A.>. 

La votación será nominal o ec:onómica, seglln lo apruebe el --

pleno. Con la salvedad de que ningún consultor se puede abs-
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tener de votar, ·excepto que tenga un impedimento legal (artí

culo 13 R.C.A.A.>. Aclarando que el voto del Secretario de -

la Reforma Agraria se clasifica de calidad (artículo 14 -----

L .. F.R.A.>. Todos los acuerdos y determinaciones del Pleno se 

tomarán por mayoría de votos (artículo 12 R.C.A.A.>. 

Más su propia composición compl i·ca su categoría y fuerza di-

cisoria en los asuntos agrarios en que participa. De ah! que 

ni el Secretario de la Reforma Agraria, ni mucho menos el 

suboecretario de asunto~ agrarios puedan represent.:;ir al con-

sejo en los juicios de amparo. Recayendo la representación -

jurídica en los cinco consejeros titUlares. Igualmente, el -

Cuerpo Consultivo Agra.ria al carecer de facultades decisoras, 

asi como de imperio para la ejecución de sus opiniones; con-

secuentemente no es autoridad para los efectos del juicio de 

amparo. 

También el aspecto operativo del Cuerpo Consul~ivo Agrario -

complica y contf"'adice lo p1·eceptuado en su basamento consti-

tucional y reglamentario. Actúa como un órgano esp~cial de - · 

la Secretaria de la Reforma Agraria, y s! fueramos más ca---

suisticos, del Secretario de esa dependencia. Apoyamos nues

tro acierto en la participación y conducción del Secretario -
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en el Cuerpo Con·sult_ivo_AgYario y la sujei:ión presupuestal dE! 

ese órgano_ c_~l~giado_ al __ : de· i~a-~0-c:rE!'tat"ia de la Reforma Agra-

ria. ( 16> ~ 

!16) MEDINA CERVANTES, Ob. Cit. PP. 323 a ~25. 
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2l FACULTADES DEL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

Las atribuciones del Secretario de la Reforma Agraria, en el 

Reglamento Interior de la Secretaria de la Reforma Agraria. -

se clasi~ican en: 

1> Oelegables. 

2) No Delegables. 

1> DELEGABLES.- Son las que posibilitan la desconcen--

tración de las Tunciones administrativas, para la mejor aten

ción de los problemas agrarios. tal es el caso de las .activi

dades y decisiones de los delegados agrarios. 

2> NO OELEGABLES.- Son las Tunciones que invariablemen

te desarrolla el titular de la dependencia, que son las si--

guientes; 

ARTICULO 5.- 1.- Establecer. dirigir, controlar la política -

de la Secretaría, asi como programar, coordinar y evaluar en 

los términos de la leqislación aplicable. la del sector agra

rio, para tal efecto procederá de conformidad con los objeti

vos. políticas y prioridades que determine el Presidente de -

la Repóblica. 
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11.- Someter al acuerdo del Presidente de la Repú

blica los asuntos encomendados a la Secretaría y al sector -

agrario y desempeñar las Comisiones· y Tune iones especificas -

que le confiera. 

111.- F'r-oponer al ejecutivo Federal los proyectos -

de iniciativas de leyes y los reglamentos, decretos y acuer-

dos sobre los asuntos de la competencia de la Secretaria y -

del Sector Agrario. 

IV. - Dar cuenta al Congreso de la Unión del Estado 

que guarden su 1·amo y el sector correspondiente, e informar, 

siempre qL1e sea requ~rido para ello. a cualquiera de las Cá-

maras que lo integran, cuando se discut.a un proyecto de ley o 

se estudien asunto~ concernientes a las actividades de la Se

cretaria. 

V.- ReTrendar. para su válidez y observancia ---

constitucional, los reglamentos, decretos y acuerdos expedi-

dos por el Presidente de la Repóblica. cuando se rerieran a -

asuntos de competencia de la Secretaria. 

VI.- Representar al Presidente de la Repóblica en 

los Juicios constitucionales, en los términos del art:ículo 19 
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de la Ley de Amparo y 14, párraTo seQundo de la Ley Orgánica 

de la Administración Póblic:a Federal. 

VII.- Aprobar la organización y funcionamiento de 

la Secretaria y adscribir orgánicamente sus unidades adminis

trativas .• autorizar y disponer la publicación del Manual de -

Organización General en el Diario OTicial de la Federación, -

así como aprobar y expedir los demás manuales de organiza---

ción~ de procedimientos, de servicios al público y otros do-

c:umentos normativos. necesarios para el funcionamiento de ·la 

dependencia. 

VIII.- Estab~ec:er las unidades de asesoría y apoyo 

que sean indispensables. 

IX.- Presidir en su caso y designar a los miem---

bros de las comisiones que sean necesarias para el buen Tun--

cionamiento de la Secretaria. 

X.- Someter al Ejecutivo Federal. la creación o 

supresión de delegaciones de la Secretaria y resolver sobre -

las modiTicaciones a su organización. mediante acuerdos que -

serán publicados en el Diario 0-ficial de la Federación. 
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XI.- Autorizar los anteproyectos de programas y -

presupuestos de egresos de la Secretaria y dar su conformidad 

a los de las entidades del sector. 

Xll.-· Ordenar la práctica de auditoría internas· en· 

la Secretaria. incluyendo las delegaciones agrarias. 

XIII.- Acordar los nombramientos de los servidores 

públicos de la Secretaria~ ordenar al OTicial Mayor su expe-

dición, así como resolver sobre las proposiciones que se le -

hagan para la dE>signación del persona 1 de con.fianza y la 

creación de pla;:as de acuerdo al presupuesto autorizado. 

XIV.- Designar a los representc:rntes de la Secreta

ria en las comisiones, congresos, consejos, organi=aciones e 

instituciones nacionales e 1nternaciona1es. en las que peirti

cipe la misma, en coordinación cuando proceda con la Secreta

ria de Relaciones E}(teriores y a los servidore~ a que se re-

Tiere el artículo 33 de la Ley Federal de las entidades para

estatales, previo acuerdo del Presidente de la República. 

XV. - Establecer las normas y lineamientos genera-

les de las representaciones d~ la Secretaria en los órgünos -
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de gobierno de las entidades paraestatales del sector agrario 

y otras de la ad~inistracidn pública en que Torme parte. 

XVI.- Establecer los lineamientos, normas y políti

cas mediante los que la Secretaria proporcionar~ informes, -

datos y cooperación técnica que sean requeridos por alguna -

dependencia del Ejecutivo Federal. 

XVII.- Intervenir en los convenios que celebre el -

Ejecutivo Federal. cuando incluyan materias de la competencia 

y Jurisdicción de la Secretaria. 

XVIII.- Rubricar las resoluciones que dicte el Presi

dente de la República en materia agraria y hacerlas ejecutar 

bajo se responsabilidad. 

XIX.- Informar al Presidente de la Repóblica de los 

casos en que procedan las consignaciones por responsabi 1 i dad 

en mater i ~ agraria a que se re-fiere la Ley Federal de Re-forma 

Agraria. 

XX.- Proponer al Presidente de la República, el -

nombramiento y remoción de los miembros del Cuerpo Consultivo 

Agrario. 
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XXI.- Presidir el Cuerpo Consultivo Agra~io en .los 

términos de la Ley Federal de Re~orma Agraria. 

XXII.- E};pedir los.títulos de dominio a los posesio

narios de terrenDs nacionales o a sus causahabientes que hu-

bieren generado derechos en su favor con anterioridad al 23_

de enero de 1963~ de acuerdo a lo establecido en la Ley Fe--

deral de Re-forma Aqt·ar :Ca. 

XXIII.- E:-tpedir a nombre del Ejecutivo Federal. Tí'tu-

los de Propiedad a colonos, con-forme a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Re.forma Agraria. 

XXIV.- Expedir los Certi~icados de InaTectabilidad -

<lgric:ola, ganoO\dera y agropecuaria y otros documentos simila--

res que determina la Ley Federal de ReT01·ma Agraria. 

XXV.- Aprobar los estudios y proyectos para deslin-

dar y -fraccionar las zonas urbanas eji dales. res~rvando las -

superficies para los servicios públicos de la comunidad, con 

la opinión de la Secretaria dP- Desarrollo Urbano y Ecc1logía, 

en coordinación con los gobiernos estatales y municipalés que 

correspondan. 
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XXVI.- Firmar los acuerdos de accesión de aguas, 

gón lo establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

XXVII.- Resolver lo conducente respecto a la incon--

formidad de los nC..cleos agrar_ios sobre la ejecución de reso-

luciones presidenciales en los términos de ley de la materia. 

XXVIII.- Vigilar la captación de los fondos de coloni

zación relativos a las colonias existentes. así como los des

tinados a deslindes. 

XXIX.- Coordinar SLI actividad con la Secretaria de -

AgricÜltura y Recursos Hidráulicos para la realización de los 

programas agrícolas. pecuarios y forestales. nacionales y 

gionales que se establezcan y participar en los trabajos y -

decisiones del gabinete agropecuario. 

XXX.- Coordinar con otras dependencias y emtidades 

paraestatales de la administración pública. la autorización -

del ~raccionamiento de tierras de propiedad particular, cuan

do no eKistan necesidades agrarias por satisfacer el predio - · 

esté inscrito en el Registro Agrario Nacional. 
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XXXI.- Dictar la normatividad en la es~era de su --

competencia y en su caso coordinar las acciones de la Secre-

taria y en su caso coordinar las acciones de la Secretaria -

para la organización, promoción y desarrollo de los nó.cleos -

agrarios para l~ realización de sus actividades básicas y co

nexas a la explotación de todos sus recuerdos, en coordina--

ción con las dependencias y entidades parae5tatales de la ad

ministt·ación pública relacionadas. 

XXXII.- Desempeñar las comisiones y Tunciones espe~-

ciales que el Presidente de la Repúbica le conTiera y mante-

nerlo inTormado sobre el desarrollo de las mismas. 

XXXIII.- Resolver las dudas que se pt·esenten con moti

vo de la interpr·etación o aplicación de este reglamento y los 

casos previstos en el mismo. 

XXXIV.- Delegar- a las unidades administrativas las -

facultades no comprendidas en este reglamento qt.1e .fueren ne-

cesarias para el cumplimient~ de la legislación que le co---

rresponde aplicar a la Secretaria previas las publicaciones -

que por Ley deberán efectuarse. 
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XXXV.- Aprobar el programa de protección civil del 

~ector reTorma agraria, emitir los lineamientos especificas -

para conducir las labores de protección civil dentro de las 

instituciones del sector agrario, así como proponer mecanis--

mes de protección civil a los nócleos agrarios y concertar _ _. 

las acciones necesarias con el sector social en el qua partí-

cipe la secretaria para el funcionamiento del Sistema Nacio--

nal de protección civil. 

XXXVI.- Los demás que las disposiciones legales le --

confieran expresamente, así como aquellas que con el carácter 

de no delegables le asigne el Presidente de la República. 

<17). 

<17) Reglamento Interior de la Secretaria de la Reforma Agra
ria Publicado en el Diario O~icial de la Federación el 7 
de Abril de 1989, art. 4 y 5. 
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3) FACULTADES DE LA CDMISIDN AGRARIA MIXTA. 

En el Reglamento Interno de la Comisidn Agraria Mixta, nos -

encontramos con las siguientes atribuciones: 

ARTICULO 12.- Son Atribuciones de la Comisión la que deber~n 

actuar constituidas en pleno. 

J.- Substanciar. tramitar e integrar los expedientes -

de restitución, dotación, ampliación de tierras, bosques y -

aguas. Determinación de la propiedad ina~ectable. suspensión 

de derechos agrarios individuales; privación de derechos 

agrarios y nuevas adjudicaciones. con~lictos internos de los 

eJidos y comunidades agrarías; conflicto sobre sucesión legi

tima ejidal; privación de derechos comun<'l.les. nu1idad de---

fraccionamientos de bienes ejldales; nulidad de actos y docu

mentas que contravengan las leyes agrarías; controversias --

sobre la legalidad, validez y ridelidad de las convocatorias, 

constitución de las asamblean~ y actas de asamble"s generales 

de ejidatarios o comuneros; y las demás que la ley~ este re-

glamcnto y otras leyes arines le confieran. 

I I. - Resol ver en las e>:pedientes de conflictos sobre --
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sucesión legitima ejidal en los términos de los incisos (b, e 

y e>, del artículo 82 de la ley; suspensión de derechos agra

rios individuales, privación de derechos agrarios individua-

les y nuevas adjudicaciones; privación de derechos a solar -

·urbano-ej idal; nulidad de Traccionamientos de bienes comuna-

les, nulidad de fraccionamientos de bienes eJidales; nulidad 

de actos y documentos que contravengan las leyes agrarias; y 

conflictos internos de los ejidos y comunidades agrarias. 

111.- Dictaminar en los expediente~ de restitución, do-

tación y ampliación de tierras, bosques y aguas que en prime

ra instancia deban ser resueltos por mandamiento del Ejecuti

vo Local. 

IV.- Opinar en los expedientes de creación de nuevos -

centros de poblac: i ón ej,idal, expropiación de bienes ej ida les 

y comunales; di~taminac:ión de la propiedad inaTectable. 

V.- Promover ante la Secretaria de la Re.forma Agraria, 

la nulidad de .fraccionamientos ilegales y actos simulados de 

las pr·opiedades a.fec:tables. 

VI.- Convocar a Asamblea General de Ejidatarios o Comu

neros en los casos previstos por la ley. 
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VII.- Asistir a las Asambleas Generales de Ejidata---

rios o Comuneros, designando representantes para que bajo su 

estricta responsabilidad, sancionen las convocatorias consti-

tuciones legales de las asambleas y las actas que al efectos 

se levanten. vig.i lando que los convocados asistentes -firmen e 

impriman sus huellas digitales en las aludidas actas, dicha 

sanción se hará estampando las Tirmas de los representantes: 

y 

VIII.- Las demás que la ley, este reglamento y otras -

leyes aplicables le confieren (19). 

Como podemos ver. este Reglamento de la Comisión Agraria Mix-

ta, se basa y lo encontramos claramente señalado en el artí--

culo sexto de la Ley Federal de la Re-forma Agr.aria, el cual -

nos manifiesta lo siguiente: 

ARTICULO 6.- El Reglamento Interno de cada una de las Comí---

sienes Agrarias Mixtas, será expedido por el Gobernador de la 

entidad respectiva. previa opinión de la Secretaria de la Re-

-forma Agraria. 

(18) GARZA MARTINEZ, FELIX FRANCISCO, "Reglamento Interno --
Tipo de la Comisión Agraria, Mixta. (Tesis)~ México, 1987, 
PP. 57-58. 
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Las Comisiones Agrarias Mh:tas .formularán sus presupuestos --

anuales de gastos para su eficiente Tuncionamiento, los cua--

les serán pagados por el Gobierno Federal y el Local corres--

pendiente, conforme a los convenios que al e-fecto se cele----

bren. La aportación del Gobierno Federal no será menor del -

cincuenta por ciento>. <19>. 

En este Reglamento Interno de la Comision Agraria Mixta como 

instrumento legal; se encuentra su fundamento, tanto en el --

marco de la Constitución Política de los Estados Unidos Me>:i-

canos, como en la Ley Reglamentaria que se deriva del pacto -

federal, en nuestro ca.so, la Ley RP.glamentaria del Articulo -

27, Fracción XI, que concretamente se p)asma en la Ley Fede--

ral de Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, que es la reglamentaria de 

la fracción XI, del artículo 27 de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, señ~la con precisión en su -

artículo 2, que el c. Presidente de la República esta encar--

gado de la aplicación de esta ley. 

(19> Ley Federal de Reforma Agraria, art. 6. 
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ARTICULO 5.- El Presidente de la Comisión Agr~ria Mi~ta será 

el delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria que resida 

en la capital del estado de que trate, o en el DiStrito ~-

Federal. 

El primer vocal será nombrado y removido por el Secretario de 

la Re.forma Agraria, el Secretario y el Segundo Vocal, lo se--

rán por el Ejecutivo Local: y el tercero, representante de -

los ejidatarios y comuneros, será designado y substitL1ido Por 
el Presidente de la República. de una terna que presente la -

liga de comunidades agrarias y sindicatos campesinos de la --

entidad correspondiente. 

El Secretario v los vocales de la Comisión Agraria Mixta. con 

e>:cepción del represent'ante de los campesinos, deberán reu;,ir 

los requisitos exigidos para ser Miembro del Cuerpo Consulti-

vo Agrario. 

El representante de los campesinos en su cargo "tres años" y 

deberá ser ejidatario o comunero y estar en pleno goce de sus 

derechos ejidalE?s, civiles y políticos". (20). 

(20> Ley Federal de Reforma Agraria, art. ,5, 
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Las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas, las cla-

si~icaremos ·en: a) Sustanciacidn. b) Opinión, y e> Dictámen. 

a> SUSTANCJAClONi Due actua como un Cuerpo Colegiado --

que se ocupa de integrar en primera instancia los expedientes 

de restitución de ejidos, de dotación de ejidos y de amplia--

cidn de ejido. 

La substanciación del expediente de 'restitución de ejido, él 

cual quiere decir, de como se va a integrar este expediente, 

respecto de una población que solicita se les restituy!"n sus 

tierras, aguas y monte~ de que .fueron despojados; y para ello 

se tomarán en cuenta las solicitudes que sobre este particu--

lar presentan al c. Gobernador del Estado correspondiente; --

por lo consiguiente citaremos los siguientes artículos: 191, 

192, 193, 195, 196, 197, 198 y 199 de la Ley Federal de Re---

Terma Agraria. mencionando algunos de ellos. 

ARTICULO 191.- Los nOcleos de población que hayan sido priva-

dos de sus tierras, bosques o aguas, por cualesquiera de los 

actos a que se reTi~re el artículo 27 Constitucional, tendrán 

derecho a que se les:•· restituyan cuando se compruebe. 
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I.- Que son propietarios de las tierras, bosques o -

aguas cuya restitucidn solicitan; y 

11.- Que Tueron despojados por-cualesquiera de los -

actos siguientes·: 

a) Enajenaciones hechas por los jef"es políticos. go

bernadores de los estados o cuafquiera otr-a aL1toridad local -

en contravencidn a lo dispuesto en la ley del 25 de junio de 

1956 y demás leyes y disposiciones relativas; 

b> Concesiones, composiciories. o ventas hechas por la 

Secretaria de Fomento, Hacienda o cualquiera otra Autoridad -

Federal, desde el día Primero do Diciembre de 1876. hasta el 

6 de Enero de 1915, pcir las cuales se hayan invadido u ocupa

do ilegalmente los bienns objetos de la restitucidn; y 

e) Diligencias de apeo o deslinde, transacciones, -

enajenaciones o remates prci.ctic:ados durante el periodo a que 

se re-fiere el inciso anterior, por compañías, Jueces u otras 

autoridades de los Estados o de la Federacidn. con los cuales 

se hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya res-

titucidn se solicite. 
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ARTICULO 197.- Los núcleos de población que hayan sido bene-

~iciados con una dotación de ejidos, tendr~n derecho a soli-

citar la ampliacidn de ellos en los siguientes casos: 

I.- Cuando la unidad individual de dotación de que -

disTrutan los ejidatarios sea inTerior al minimo establecido 

por esta Ley, y haya tierras a:Fe'ctables en el radio legal .. 

JI.- Cuando el núcleo de población·solicitante com~-

pruebe que tiene un número mayor de diez ejidatarios carentes 

de unidad de dotación individual; y 

III.- Cuando el núcleo de población tenga satisTechas 

las necesidades individuales en terrenos de cultivo y carezca 

o sean indispensables l'as tierras de uso común en los térmi-

nos de esta Ley. 

ARTICULO 198.- Tienen derecho a solicitar dotación de tie---

rras, bosques y aguas por la vía de creación de un nuevo.cen

tro de población. los grupos de v~inte o más individuos QUe -· 

reunan los requisitos establecidos en el artículo 200, aún -

cuando pertene:can a diversos poblados, en los términos del -

artículo 244 de esta ley. 
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ARTICULO 199.- Los núcleos de población indígena tendrán pre-

ferencia para ser dotados con las tierras y aguas que hayan -

venido poseyendo. (21). 

b) OPINION.- Con el análisis del artículo 12 en su ----

fracción tercera r.eser~a a las Comisiones Agrarias Mixtas, el 

opinar sobre la creación de nL1evos centros de población v ---

acerca de la e>:propiación de tierras, bosques y aguas ejida--

les y comunales, así como en los e>:pedientes de la pequeña --

propiedad en pr·edios a.fectables y en los expedientes de ina--

fectabilidad. 

En cu~nto a los expedientes relativos ~ la creación de nuevos 

centros de población, el p1·ocedimiento se tramitará en una 

instancia, la que se in'icía a solicitud de los interesados o 

de o-ficio. 

En cuanto a la dotación, en el artículo 292 del citado orde--

namiento jurídico que nos ocupa; se prevee que la ComiSi.ón---- ---

Agraria Mixta. deberá someter su dictamen a la c:onSider.ación 

del Ejecutivo Local sobre la procedencia o improc:ed_encúi de---

(21) Ley Federal de Re-forma Agraria, art. 191, 197,. 19~~ '199. 
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la dotación de que t~ate, y este dictara su mandamiento en un 

plazo que no exceda de quince dias, de tal manera que el en-

cargado del Ejecutivo Local haya dictado su mandamiento orde

nará su ejecución y lo turnara a la Secretaria de la Reforma 

Agraria para su trámite correspondiente. 

En cuanto a la privación de derechos agrarios: se inicia con 

la petición de la Asamblea General o de la delegación en su -

caso, ante la Comisión Agraria Mi~ta; y siguiendo las dispo-

siciones de los artículos 428. 429. 430 y 431, procedimiento 

que culminara quince dias después de celebrado la audiencia -

de pruebas y alegatos. 

En la Tacultad de opinión de las Comisi~nes se contempla lo -

relativo a las depuracipnes censales, la que constituye solo 

una etapa en el.proceso correspondiente a la ~probación deTi

nitiva de los campesinos que tengan el suTiciente derecho --

para el otorgamiento de los CertiTicados. Agrarios, pracedi--

miento que, previa opinión de la Comisión Agraria, termina 

con los pasos indicadas a la regularización de la tenencia de 

la tierra de los ejidos. 

e) DICTAMEN.- De acuerdo al artículo 12. inciso II de 

la Ley Federal de ReTorma Agraria, y apoyándose en los artí--
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culos 279, 280. 281, 282. 283. 291. 293, 295 y 296 de la Ley. 

Federal de Reforma Agraria, tiene las siguientes atribucio--

nes: Mencionando algunos de ellos. 

ARTICULO 279.- Dentro de un plazo de cuarenta y cinco d:i'.as -

contados a partir d~ la fecha de 1~ públicación de la solici

tud, los vecinos del pueblo solicitante deben presentar a la 

Comisión Agraria Mixta los Títulos de Propiedad. y la docu--

mentación necesaria para comprobar la .fecha~ y la -forma de -

despojo de las tierr.:1s. bosques o aguas rE'clamados; y los --

presuntos afectados deben e>:hi bi r los documentos en que fun-

den sus derechos. 

Si la solicitud enumera los predios o terrenos que sean obje

to de la demanda además' de la ptlblicación se noti-Ficará por• -

oficio a 'los presuntos afectados. 

Cuando la solicitud no enumere los predios o terrenos que 

sean objeto de la demanda. la Comisión Agraria Mi>:ta hará de 

o-Ficio la investigación que corresponda; una vez que se ----

identi-Fiquen los predios. noti-Ficará por o-Ficio a los presun

tos a-Fec:tados y el plazo de cuarenta y cinco días comenzará a 

contarse a partir de tal noti-Ficación. 
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ARTICULO 280.- La Comisión Agraria Mixta enviará desde luego 

a la Secretaria de la ReTorma Agraria, los títulos y documen-

tos a que se refiere el artículo anterior, a fin de que estu-

die su autenticidad, dentro de un plazo improrrogable de ----

treinta días. La Secretat·ia los devolverá de inmediato a la 

Comisión con el dictámen paleográfico correspondiente a la --

opinión que acerca de la autenticidad formule~ e iniciará el 

procedimiento que debe seguirse para satisfacer las necesida-

des agrarias del nt'.'1cleo de población solicitante. <22). 

<22) Ley Federal de Re-Forma Agraria,' art. 279, 281. 
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4l FACULTADES DE LOS DELEGADOS AGRARIOS. 

En el Reglamento Interior de la Secretaria de la Re.forma ----

Agraria nos enco_ntramos con las siguientes .facultades y at-ri-

bue iones: 

ARITUCLO 31.- Corresponde a los.delegados agrarios, dentr~ --

del ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones ge-

néricas: 

I.- Ejercer las atribuciones que les otorga la Ley -

Federal de Re.forma Agraria y demás disposiciones l~g~les 

aplicables, así como los acuerdos del Secretario. con·-la 

debida Tundamentación y motivación legál. 

<'.-·:.~ ';·· 

IJ.- Representar a la Secretaria en ~1 ter;r,1t~'.fo·1~- de 

su Jurisdicei6n en los asúntos que sean comp~_~en_c;~-~ :é~~~-~~~a ~-
en lo relativo al sector agrario. 

__ ,_,. 

III.- Atender el desempeño de las labc'res·.encomendadas 

a la delegación a su car·go. 

IV.- Ejecutar las instruccicne~ que ies'de ei secre--

tario. 
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V.- Aco"rdar con los subdelegados y dem.1s servidores 

pOblicos de la delegación los asuntos que les correspondan. 

VI.- Acordar con el superior que corresponda la reso

lucidn de los asuntos cuya tramitación se encuentra dentro de 

la competencia de la delegación a su cargo. 

VII.- Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así 

como las resoluciones o acuerdos de las autoridades superio-

res y aquellos que emitan con fundamento en las facultades -

que se les hayan atribuido. 

IX.- Mantener informada a la unidad coordinadora de -

delegaciones agrarias y promotorias y a las demás unidades -

administrativas de la S,ecretaria, que así lo requieran. res-

pecto a los servicios que preste la delegación. 

X.- Proporcionar, de acuerdo con las políticas estA

blecidas, los in~ormes, datos y la cooperación o asistencia -

t~cnica que les sean requeridas por la Secretaria o por altas. 

dependencias y entidades del sector póblico. 
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XI.- Procurar la adecuada coordinación de la delega--

cidn, con las dependencias .Y entidades Tederales, estatales Y 

municipales. 

XII.- Apl_icar y vigilar der1tro del Ambito territorial 

de su jurisdicción el sistema de protección civil del sector 

agrario y sus procedimientos, y colaborar con los nócleos ---

agrarios en la instrumentación y funcionamiento de las tareas 

de protecci~n civil que adopten~ y 

XIII.- Las demás que le sef'\alen los super_iores je-rar-:--

quicos y otros departamentos legale!! y que sean -a-FirieS: ·-~ las 

que anteceden. (23). 

. ... 
En la Ley Federal de Re-forma Agraria nos enc:ont.ramos con las· 

siguientes ~acultades y atribuciones. 

ARTICULO 13.- Son atribuciones de los Delegados Agarrios en -

materia de procedimientos, controversias, organización y de--

sarrollo agrario. <24l. 

<23> ~eglamento Interior de la Secretaria de la Reforma Agra
ria, póblicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de abril de 1999. 

C24) Ley Federal de Reforma Agraria, art. 13. 
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II.- Tratar con el Ejecutivo Local los problemas 

agrarios de la competencia de éste. 

III.- Presidir las Comisiones Agrarias Mixtas y -

vigilar que en su funcionamiento se ajusten estrictamente 

esta ley a las disposiciones agrarias vigente. 

IV.- Dar cuenta a la Secretaria de la ReTorma --

Agraria de las irregularidades que incurran los Miembro~ -

de las Comisiones Agrarias Mi~tas. 

V.- Velar, bajo su estricta responsabilidad, 

por la exacta ejecucid¡, de las resoluciones presidenciales. 

VI. - Intervenir en la elección, renovación, y -

sustitución de autoridades ejidales y comunales en los térmi

nos de esa ley. 

VII.- Intervenir en los términos de esta ley, en 

las controversías que se susciten en los ejidos y comunida--

des. 

VIII.- Supervisar al personal técnico y adminis--

trativo que la Secretaria de la Rerorma Agraria comisione ---
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para la resolución de problemas especiales o extraordinarios 

dentro de la jurisdicción de la delegación. 

': .. ' .. :· 
personal técnico y ad.ministrativo de la delegc\~i~n. 

X.- Informar periódica y r~_gularmente a la Se-

cretaria de la Reforma Agraria de todos los asuntos que se --

tramiten la delegación y de todos aquellos que impliquen -

un cambio o modiTicación de los derechos ejidales o comunales 

y de las anomalías o de los obstáculos para la correc~a ex---

plotación de los bienes qLh~ ocurran en su circunscripción. El 

delegado es personalmente responsable de la veracidad de los 

in-Formes que remita a la Secretaria de la Reforma Agraria. 

XI.- Realizar en su Jurisdicción los estudios y 

las promociones de organización de los campesinos y de la 

producción agropecuaria regional o de unidades eJidales y co-

munales que le encomiende la Secretaria de la Re-forma Agraria 

en coordinación con otras dependencias -federales y locales, -

para lo que dispondrá del número de promotores que se rcquie-

rapara el ~umplimiento de sus -funciones. 
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XIII.- Intervenir en los asuntos correspondientes 

a la organización y el cont~ol técnico y .financiero de la ---

producción ejidal en los términos de esta Ley y de otras le--

yes y reglamentos que rijan en esta materia. 

XIV.- Coordinar sus actividades con las diversas 

dependencias de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi---

dráulicos a .fin de que concurran a mejorar la e>iplotación de 

los recursos agropecuarios y silvicolas de.los ejidos y comu-

nidades, nuevos centros de población ejidal y colonias. 

XV.- Las demás que esta ley y otras leyes y re--

glamentos le atribuyan. 

De la Designación de los Delegados Agrarios; 

En lo que respecta a la designación de los Delegados Agra----

rios, el artículo 7 de la Ley Federal de Reforma Agraria es--

tablece: "Los delegados ser.:in nombrados y renombrados por el 

Presidente de la República y deberán llenar los mismos requi-

sitos señalados para ser miembro del Cuerpo Consultivo Agra--

rio". 

De los Requisitos que deben reunir los Delegados Agrarios; 
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Se contempla en el art:ículO 15 de la Ley Federal de Re-forma -

Agraria que establece los siguientes: ºSer de reconocida he--

norabil idad, titulado de una profesión relacionada con las --

cuestiones agrar·ias, y contar con una experiencia sui=iciente 

a juicio del Presidente de la República; no poseer predios 

rusticos cuya extensión e>:ceda de la superficie asignada a 

las propiedüdes inafectables; y no desempeñar· cargo alguno de 

elección popular••. (25>. 

Sobre el partic-ular, podemos decir que estos requisitos son -

muy subjetivos: como es el caso de la honorabi 1 idad y de la -

experiencia en materia agraria. cuyas cualidade5 y otro tanta 

que se puede decir sobre los requisitoS; es: de ser titulados 

en una proTesión- l"'E"lacionc1da con las cuestiones agrarias. y -

de no poser· pt"edios n~sticos cuya extensión exceda de la su--

per-ficie señalada a las pcopiedades inTect~bles, puesto que -

no se precisa cuales son las profesiones t"elacionadas con las 

cuestiones agrat"ias, no se investiga pt"eviamente si los indi-

viduos propuestos para ocupar los cargos de Delegados Agra---

rios poseen o no predios rústicos cuya e:<tensión e>:cede de la 

superficie asignada a las propiedades inaTectables. 

<25) Ley Federal de Re.forma Agraria, art. 7; 13 y 15. 
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Las atribuciones de los Delegados Agrarios las clasificare--

mos: a> De Controversias; b) De Procedimientos; e> De Organi

zación y d) De Desarrollo. Analizando el artículo 13 de la -

Ley Federal de Re-forma Agraria. 

a> De controversias; 11,- Tratar con el Guber-

nador los problemas agrarios de la ~ntidad correspondiente; -

VII.- Intervenir en las controversias que se presenten en los 

ejidos y comunidades <artículo 13, 11). 

b) Procedimientos. 

111.- Pt·esidir las Comisiones Agrarias Mixtas. 

IV.- InTorm'ar a la Secretaria de la Re-forma Agra

ria, de las irregularidades de los integrantes de las Comi--

siones Agrarias Mixtas; y 

V.- Su responsabilidad estricta en la ejecución -

de las resoluciones agrarias. 

e> De Organización. 
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VI.- Intervenir en la elección. renovación y sus

titución de las autoridades ejidales y comunales. 

XII.- Participar en la organización y el centro~ -

técnico-financiero de la producción ejidal y autorizar el re

glamento interior· de los ejidos y comunidades. 

XIV.- Coordinar sus actividades con la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Hidraulicos. a efecto de mejornr la 

explotación de los recursos agropecuarios y silvicolas de los 

ejidos, coi:riunidades, nL1evos centros de población ejidal y co

lonias. 

d) De Desarrollo: 

X.- In1-orma~ a la Secretaria de la Reforma---

Agraria de los obstáculos para la explotación integral de los 

bienes ejidales y comunales. 

XI.- Reali~ar los estudios y promociones de -

organización de los campesinos y de la producción agropecua-

ria o de unidades ejidales y comunales que se. llevará a cabo 



- 83 -

mediante la coordinación de las dependencias federales y --~-

locales. (26) .. 

C26> Ley Federal de Reforma Agraria, art. 13. 



CAPITULO III 

"FACULTADES. Y ATRIBUCIONES QUE ACTUALMENTE TIENE 

ENCOMENDADA LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA" 

ll EN LAS REFORMAS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL PUBLICADAS 

EL 6 DE ENERO DE 1992. 

2l EN LA LEY AGRARIA PUBLICADA EL 26 DE FEBRERO. DE 1'792. 

3l EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

4l EN EL REGLAMENTO 1NTERlOR DE.LA.SECRETAR!¡\ DE LA REFORMA -

AGRARIA. 



- 84 -

ll EN LAS REFORMAS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL PUBLICADAS 

EL ó DE ENERO DE 1992, 

Nos marca un cambio de gran i~portancia en Tavor de los nú--

cleos de población; que Tue una de las causas principales de 

la Revolución Mexicana de 1910, ya que las grandes masas cam

pesinas lucharon para una justa ·distribución de tierras y --

tener una vida más decorosa para los miembros de su Tamilia. 

así como tener garantías sociales que nunca antes las habian 

tenido. hdsta esta nueva reforma al artículo 27 Constitucio-

nal. el cual ha empren di do el Gobier·no del Presidente Carlos 

Salinas de Gortari que ha dado un cambio radical a los dere-

chos de los campesinos. 

A continuación tratarem.os los cambios intr·aducidos a esta --

nueva reforma póblicada en el Diario OTicial de la Federación 

del 6 de Enero de 1992. 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL: 

PARRAFO TERCERO: La nación tendrá en todo tiempo el derecho -

de imponer el interés público, así como el de regular en be-

ne~icio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distri--
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bucidn equitativa de la riqueza pi:tblica, cuidar de su conser

vación, lograr el desar"rollo equilibrado del país y el mejo-

ramiento de las condiciones de vida de la población rural y -

urbana~ En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

proviciones, usos, reservas y destinos de tierras~ aguas y --

bosques. a eTecto de ejecutar obras públicas y de planear y -

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimien

to de los centros de población; para el -Fraccionamiento de -

los latifundios; para dispnner en los términos de la Ley Re-

glamentaria, la organi=acidn y explot"ción colectiva de los -

ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña pr-o--

piedad rural;; para el Tomento de la agricultL1re1 de la gar1ade

ria, de la silvicultura y de las demés actividades económicas 

en el medio rural, y para evitar la destrucción de los ele--

mentos naturales y los.daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. 

Analizando el pérrafo tercero podemos decir. que no se modi-

~ica en su totalidad, encontrando los siguientes cambios: 

a) Se ir1troduce "para preserv~r y restaurar: ~1 ---

equilibrio ecológico''• 

b> Suprime la palabra "agricola'• por ."rural". 
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e> Suprime de su te>eto la expresión "en e><plotacidn 

para la creación de nuevos centros de población agricolá con 

tierras y aguas que les sean indispensables". 

d) Se introduce la enpresidn "de la ganader:ta de la. 

silvicultura y de las demás actividades económicas en ·el m'e-

dio rural"& y 

e> Para los eTectos de este párraTo se contempla -

en el articulo 115 de la Nueva Ley Agraria. 

FRACCION IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán 

ser propietarias de terrenos rusticas~ pero únicamente en la 

extensión que sea necesaria para el cuffiplimiento de ~u obje-

to. En ningún caso las, sociedades de esta clase podrán tener 

en propiedad tierras dedicadas a actividades agrícolas. gana

deras o forestales en mayor extensión que la respectiva equi

valente a veinticinco veces los limites señalados en la frac-

ción XV de este artículo. La Ley Reglamentaria regulará la -

estructura de capital y el número minimo de socios de estas -

sociedades, a eTecto de que las tierr·as propiedad di:> la so--

ciedad no excedan en relación con cada socio, los limites de> 

la pequeña propiedad~ en este caso, toda propiedad accionaria 

individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumu--
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Jable para efectos de computo; asimismo, la ley señalará las 

condiciones para la participación extranjera en dichas socie

dades. 

La propia ley extable.~erá los medios de registro y control -

necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta---

fracc:i ón; 

Como podemos ver. la Tracción IV se modifica en su totalidad 

y encontrándose los siguientes cambios. 

a) Le concede a las sociedades la opot·tunidad de ad--

quirir terrenos rústicos, únicamente en la e>:tensión que sea 

n~cesario para el cumplimiento del objetivo de la sociedad. -

ya que anterior a este reforma; se les Prohibía a las-soc:ie-

dades poseer o administrar -fincas n.:1$t ic:as. 

b) En cuanto"a la.participación extranjera en dichas 

sociedades encuentra re-gulada en el artículo 130 de ·1a ---

Nueva Ley Agraria. 

FRACCION VI.- Se suprime ".fuera de las corporacicmes a que se 

reTieren las Tracciones III, IV y V; as:í como los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado comu-

nal, o de los núcleos dotados, restituidos o constituidos en 
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centro de población agrícola. Ninguna otra corporacidn civil 

podrá tener en propiedad o administrar por si bienes raíces o 

capitales impuestos sobre ellos, con la ónica excepción de -

los ediTicios destinados inmediata y directamente al objeto -

de la institución". 

Como podemos ver en esta Tracción desaparece el primer párra

.fo anterior a esta re-Forma y quedando los demás parra-Fes sin 

ningun otro cambio. 

FRACCION VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los -

nó.cleos de población ejidales y comunales y se protege· su --

propiedad sobre la tie'r-ra, tanto para el asentamiento humano 

como para actividades productivas. La Ley protegerá la in--

tegridad de las tierras, de los grupos indígenas. 

La Ley, considerando el respeto y Tortalecimiento de la vid~ 

contempor~nea de los ejidos y comunidades, protegerá la tie-

rra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento 

de tierras. bosques y aguas de uso c:omún y la provisión de -

acciones de Tomento necesarias para elevat· el nivel de vida -

de sus pobladores. 
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La ley, con respecto a la voluntad de los ejidatarios y comu

neros para adoptat· las condiciones que más les convengan en -

el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el -

ejercicio de los. derechos de los comuneros saber la tierra, y 

de cada ejidatario sobre ~u porcela. Asimismo establecerá--· 

los procedimientos por los cuales ejidatrios y cumuneros po-

drán a5ociarse entre si, con el Estado o con te-rceros y otar-

gar el uso de sus tier·ras; y, tratándose de ejidatarios .• ---

transmit.ir sus derechos parcelarios entre ]os miembros del. -

núcleo de población; igualmente -fijará los t·equisitos y pro-

cedimientos c:onfo1·me a los cuales la asamblea ejidal otorgará 

al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de ena--

jenac:ión de pi'\rcelas se respetará el derecho de pr'e.fer-encia -

que prevea la ley. 

Dentr-o de un mismo núcleo de población, ningún eJidatario po

drá ser- titular de más tierra que la equivalente al 5% del -

total de las tierras ejidales. En todo caso la titularidad -

de tier'ras en .favor de un solo eJidatario deber·á ajustarse a 

los limites señalado~ en la .fr'acción XV. 

La Asamblea General es el Organo Supremo del núcleo de pobla

ción ejidal o comunal. con la Or'ganización y -funciones que la 

ley señale. 
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El comisariado ejidal o de bienes comunales electo democráti

camente en los términos de la ley, es el organo de represen-

tación del núcleo v el responsable de ~jecutar las_ resolucio

nes de la asamblea. 

La restitué.ión df:' tierras. bc1sqt.tes:~y-a_guas -a los núcleos de -

población se hará en los términ·os -de la ley reglamentaria. 

Como podemos ver se modifica en su totalidad v en cuanto a la 

.fracción anterior a esta modi-f~cación se traslada el segundo 

párt"af'o a la Traccion' XIX de ésta nueva re.forma. 

FRACCION XV.- En los Estados UnidoS MeXicanos quedan prohibi

dos los lati-fundios. 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que e>:ceda por 

individuo de cien hectáre;;s de riego o humedad de primera o -

sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los eí-ectos de la equivalencia se computará una hectárea 

de rit:!go por dos de temporal. por cuatro de agostadero de 

buena c~lidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 

ter-renos áridos. 
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Se considerará ~sismismo, como pequeña propiedad~ la superfi

cie que no e:1c:eda por individuo de ciento cincuenta hec:tá----

reas, cuando las tierras se dediquen al cultivo de -algodón, -

si reciben riego. y de trescientos cuando se dediquen al cul-

tivo del pliátano. caña de azL1c:ar, ca-Fé~ henequén,_ hule, pal-

ma, vid, olivo, quina, vainilla,. cacao, aga~e, nopal o -,1frbo--

les -fruta les. 

Se considE?rará pequeña proµic~dad ganadera la que no r,oxc:eda_ --

por individuo la super-ficie nec~saria para mantener ha!:i:ta. --

quinientas cabe=i's de ganado mayor o su equivalente en ganado 

menor, en los términos qLte -fije la ley, de acuerdo con la ca-

pacidad -Forrajera de lo~. ter-renos. 

Cuando debido a obras de riego, dr"enaje o cualquiera otras --

ejecutada!::. por los dueños a posiJedore; de· una peqLleña propic-

dad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá --

siendo consl derada como pE:!q\.teña propiedad. aón cuando, en ---

virtud de la mejoría obtenida se rebasen los máximos señala--

dos por esta -fracción. siempre que se raúnan lc1s requisitos -

que Tije la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadE:!ra .se realicen '""." 

mejoras en sus tierras y estas. se des-tinen a ·usos· a9;·ico.las, 
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la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según 

el caso, los limites a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero de esta Tracción que correspondan a la calidad que --

hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora. 

Como podemos ver en esta Tracció.n quedan prohibidas los lati

fundios y que anterior a éste reforma encontramos lo siguien-

te: 

PRIMER PARRAFO: al Se suprime de su texto la expresión "Las 

Comisionmes Mixtas, los Gobiernos Locales y las demás.autori

dades encargadas de las trami~aciones agrarias. no podrán --

aTectar, en ningún caso, la pequeña propiedad agricola o ga-

nadera en explotación e. incurrirán en responsabilidad, por -

violaciones a la constitución, en caso de conceder dotaciones 

que la efecten". 

bJ SEGUNDO PARRAFO: Se introduce "Por individuo"• 

se suprime ''En explotación". 

cJ TERCER PARRAFO: Se introduce "bosque 11
• 

dl CUARTO PARRAFO: Se introduce 11 por individuo" y 

se suprime la expresión "de doscientos hectáreas en terrenos 
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de temporal o de agostader~ susceptibles de cultivo", así 

como también se suprime "de avenida -fluvial o por bo.mbe.0 11 , se 

suprime "en e>:plotación" y cambia la palabra "cocotero" por -

palma, y la palabra "cocoa" por "cacao" y se int_r~d':1C#~i:1 las -

palabras "agave" y "nopal". 

' '_ -~.'.-,-: 

e) QUINTO PARRAFO: Se introduce 11 por if1.~·~y·~-~·~:o":: .. ~·; 
se suprime "de". 

-:::.: 

-f) SEXTO PARRAFO: Se suprime dé- su ·t~x·t'~· .~1 a·o: 

que se le haya expedido certi-ficado de ina~-~-ét'.~'.~-~-1~i~~':id? 
mejore la calidad de sus tierras para la e-,.;p l_~t~-ci_~ry. ~;~·rícp.l.il 
o ganadera de que trate, tal propiedad no podrá:. s~i:-' ~bjeto 

de a-fectaciones agrarias" .. 

FRACCION XVII.- El Cpngreso de la Unión Y. las legislaturas de 

los estados. en sus respectivas jurisdiccio.nes. expedirán le-

yes que establezcan los procedimientos para el -fraccionamien-

t.o y enajenación de las extensiones que llegaron a exceder --

los limites señalados en las fracciones IV y XV de este artí-

culo. 

El encedente deber~ ser i=raccionado y enajenado por el pro--

p ietario dentro del pla=.o de un año coñtado' a·-·-partir de la·---
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noti.ficación correspondiente. Si tt:"aryscurr_ido- ei. p_laz·o ·el ,...

exceden~e no se ha enajenado, la venta deberá hacerse median

te públ i.ca almoneda. En igualdad_de co0diéiones~ pero se-~-, __ ·' ,_ .. 

respetará el derecho de pre-Ferencia ·q~~> p~t'.-~-~~~-" la ley regla--

mentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de -familia. de---

terminando los bienes que deben constituirlo, sobre la base -

de aue será inalienable y no estará sujeto 'a en1bargo ni a ---

gravamen ninguno. 

Como podemos ver en es.ta Tracción, se modifica en su totali--

dad. 

FRACCION XIX.- Son de jurisdicción -federal todas las cuestio-

nes que por limites ·ue terrenos ejidales y comunales~ cual----

quiera que sea el origen de estos. se hallen pendientes 

susciten entre dos o más nucleos de población, así como las -

relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y ---

comunidades. 

Para estos efectos y, en general. para la administración de -

justicia agraria, la ley instituirá Tribunales dot.:1dos de au-

tonomía y plena jurisdicción, integrados por Magistrados pro-
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puestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara -

de Senadores o, en los recesos de esta por la Comisión Perma-

nente. 

La Ley establecerá un órgano para la procuración de justicia 

agraria. 

Como ~e puede ver en esta nLteva modi-ficación se recoge algo -

de la -fracción Vl 1 antes de la re-forma, y que con esta nueva 

modi-ficación se cree.in los Tribunales Agra1·ios con verdadE:o>ra -

autonomía su-ficiente para poder consumir en su totalidad----

cualquier contt·oversia relacionada con las propiedades de .los 

campesinos. 

Y en cuanto a las fracciones: X. XI, XII. XIII, XIV y XVI de-

rogadas en esta nueva modificación, se le quita -facultades y 

atribuciones a las autoridades agrarias como son: al Secreta-

rio de la ReTorma Agraria; a los Gobernadores de los Estados; 

al Cuerpo Consultivo; a las Comisiones Agrarias Mi::tas, etc. 

(27) .. 

<27> Art .. 27 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Me>:icanos. en la Re-forma del 6 de Enero de 1992, -
publicado en el Diario OTicial de la Federación~ P .. ·2,3 
y 4. 
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2) EN LA LEY AGRARIA PUBLICADA EL 26 DE FEBRERO DE 1992. 

En la presente Ley Agraria nos encontramos con las siguiente 

facultades y atribuciones que se le han encomendado a la ---

Secretaria de la Rerorma Agraria. 

ARTICULO 47.- SEGUNDO PARRAFO.- ·La Secretaria de la Re-forma -

Agraria, previa audiencia, ot-denará al ejidatario de que se -

trate la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de 

un año contado a partir de la noti-ficación correspondiente. 

Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado la 

Secretaria fraccionará en su caso, los excedentes y eMajenará 

los derechos corresporidíentes al mejor postor entre los miem

bros del nuc:leo de población. respetando en todo caso los de

rechos de preferencia :¡eñalaclos en el artículo 80 de esta 

ley. 

ARTICULO 94.- PRIMER PARRAFO.- La e>:propiación deberá trami-

tarse ante la Secretaria de la Re~orma Agraria, deberá hacer

se por decreto presidencial que determine la causa de utili--. 

dad pública y los bienes por e~propiarse y mediante indemni-

zación. 
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ARTICULO 132.- Cuando una socieda-d rebase los· limites a la 

eKtensión de tierra permiti.dos. por esta lEoy, la Secretaria de 

la ReTorma Agraria', previa audiencia, ordenar.á a la sociedad 

que en un plazo de un año Traccione, en su caso, y enajene 

los excedentes o regularice su situación. Si transcurrido el 

plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia selec--

cionará discrecionalmente las tierras que deban ser enajena-

das y- notificará a la autoridad estatal correspondiente para 

que aplique el procedimiento a que se refiere el artículo ---

124. 

ARTICL!LO 143.- Los subproc:uradores y el SecretariO General ~e 

la Procuraduría, también serán nombrados y _rer;¡ovf-dos' i'ibrfi7-

mente por el presidente de la Repúbl i.c:a. ,a pr~~!-'-~~t.i del Se-

cretario de la Reforma Agraria. 

ARTICULO 160.- La Secretaria de la Reforma Agraria llevar~ a 

cabo las operaciones de d&!sl inde qL1e fueren necesarias.. di--

rectamente o por conducto de la persona que designe. 

ARTICULO 196.- La Secretaria de la Re-forma Agraria estará fa-

cultada para enajenar a título oneroso. f-L1era de :.ubasla te--

rrenos nacionales a los particulares dedicados a la ac::tividad 

agropecuaria, de acL1erdo al valor que Ti je el Comité Técnico 

de valuación de la propia Secretaria. los terrenos turisti---
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cos, urbanos, industriales o de otra indole no agropecuaria, 

la Secretaria de la Reforma Agraria igualmente estar~ facul--

tada para enajenarlos de acuerdo al valor comercial que de---

termine la Comisidn de Avaluos de Bienes Nacionales. Los dos 

supuestos anteriores procederán. siempre y cuando los terre--

nos no se requieran para el servicio de las dependencias y --

entidades -federales, estatales o municipales y su utili::ación 

prevista no sea contraria a la vocación de las tierras. <28> 

Como podemos ver en la nueva legislación agraria, se le su---

primen casi todas las facultades y atribuciones que tenía la 

Secretaria de la Reforma Agraria como consecuencia de ~a ---

creación de la Proc:ura'duría Agraria y de los Tribunales Agra-

rios, que han absorbido gran parte de las atribuciones que --

habia venido desempeñando dicha Secretaria. 

Cabe mencionar al maestro Ignacio Burgoa que en su obra di: --

las "Garantías Individuales" se mani-Festaba por la creación -

de los Tribunales Agrarios, "Es urgente la creación de los --

Tribunales Agrarios, dotados de plena autonomía para dictar -

(28> Ley Agraria, Publicada en el Diario OTicial de la Fede-
ración el 26 de Tebrero de 1992, art. 47, 94, 132, 143. 
160 y 161. PP. 16, 21, 26, 28~ 29 y 30. 
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sus rallos, sin que deban depender de ninguna Secretaria de -

Estado y ni siquiera del Presidente de la República. La im-

plantación de dichos tribunales, implicará una sólida garan-

tía para la recta e imparcial aplicación del Derecho en todas 

las cuestiones ~onlenciosas que surjan en la re$pectiva mate

ria. A pesar de lols seis décadas que han transcurrido desde -

que se inicio la re-Form.:1 agraria a partir de la ley del 6 de 

Enero de 1915, los campesi_nos de México~ sean ejidate1rios, -

comuneros o pequeños pr-opietarios agrícolas o ganac:teros, no -

han sido beni-Ficiado5 con une>. verdadera juslicía agra1-ia, ._ __ 

puesto que todos los con-flictos que se han suscitadci en tan -

poli-Facética materia se han t·r"'suelto, mLtchas veces, con un -

sentido de parcialidad política por las mimas autoridades ad

ministrativas agrarias, asumiendo éstas en múltiples ocasio--

nes, el piltiPl de "Juez y P.=ir·te". que r·ampe con la imp~rciali-

dad y respetabilidad que debe tener todo tribunal. 

Estas someras reí-lexinnes nas inducen a sugerir que al -rees-

tructurars~ 1" legislación agraria, se implanten los impres-

cindibles Tribunales Agrarios para establecer la seguridad -

jurídica en las actividades agrícolas y ganaderas de ejidos, 

n(tcleos de población, ejidatarios y cc1muncros en lo indivi--

dual y pequeños propietarios, con la ~inalidad Primordial de 

impulsar la productividad de los campesinos ·de México". (29) ª 
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Como podemos ver con. esta nueva legislación agraria al maes--

tro Ignacio Burgoa se le ha hecho una realidad la inquietud -

que trata por años. 

Y nos toca manifestar que en el artículo tercero transitorio 

de la nueva Ley Agraria, nos manifiesta lo siguiente; 

ARTICULO TERCERO.- La Ley Federa·! de Reforma Agraria que se -

deroga~ se seguirá aplicando respecto de los asuntos que ac--

tualmente se encuentran en trámite en materia de ampliac:íóh o 

dotación de tierras, bosques y aguas. creacidn de nuevos c:en-

tres de población y restitución, reconocimiento y titulación 

de bienes comunales". (30). 

Como podemos apreciar se seguirá ~pl icando la Ley Federal de 

Re-forma Agraria en cuanto a los asuntos que actualmente se --

encuentr-an en tr-ámite, y en es.te mismo artículo, segunda pá--

rra-fa rati-fica la -facultad que tiene la s~cretaria de la Re--

-forma Agr.oiria, en cuanto a los asuntos relativos a dichas ma-

terias en lo que en lo -Futuro se dicten, de acuerdo al primer 

párra-Fo del artículo tercero transitorio. 

-------------------------------------------------------------
(29) 

(30) 

BURGOA, IGNACIO "Las Garantias Individuales" Vigesima -
Primera, ed. Edit. P., México 1988, P. 714. 
Ley Agraria, Públicada el 26 de Febrero de 1992, en e~ -
Diario 0-Ficial de la Federación~ Artículo T~rcero .• Tt·an
sitorio, P. 34. 
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31 EN LA LEY ORGANICA DE LA. ADMINISTRACION.PUBLICA.FEDERAL. 

Nos mani-f'iesta: las -facultades y atribuciones que se le han -

encomendado a la Secretaria de la Re-Forma Agraria, pero que -

con las nuevas r·e-formas al articulo 27 Constitucional del b -

de Enero de 1992 y la Ley Agraria del 26 de Febero de 1992, -

publicados en el Diario 0-f'icial de la Federación; se entiende 

que se debe madi-Ficar la Ley Orgánica de la Administracion -

f'úbl ica Federal en donde se le encomendaran las nuevas facul

tades y atribuciones que debe desempeñar la Sec:r·etaria de la 

Re-forma Agraria y para no dejar en blanco este inciso del 

trabajo que se está desarrollando, mencionaremos las que.si-

guen ri.giendo~ ya que hasta la fecha n~ se ha hecho modi-fica

ción alguna. 

ARTICULO 41.- A la Sec1·etaria de la Re-forma Agraria corres--

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l.- Ap1icar los preceptos agrarios del 27 Constitu

cional, así como las leyes agrarias y sus reglamentos. 

II.- Conceder o ampliar en términos de ley, las do-

taciones o restituciones de tierra y aguas ·a los núcleos de -

población rural; 
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III.- Crear nuevos centros de.población agrícola y 

dotarlos de tierras .. y 

to"ejidal; 

to ejidal; 

V.- Hacer y tener el corriente el RegiStro Agra

rio Nacional, así como el catastro de las propiedades ejida-

les, comunales e inaTectables. 

VI.- Conocer de las cuestiones relativas a limi-

tes y deslinde de tierr'as eJidales y comunales. 

VII.- Hacer el reconocimiento y titulación de las 

tierras y aguas comunales de los pueblos; 

VIII.- Resolver con-forme a la ley las cuestiones -- · 

relacionadas con las problemas de los nócleos de población, -

eJidal y de bienes comunales, en lo que corresponda ~ otras -

dependencias o entidades, con la participación de las autori

dades estatales y municipales; 
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IX.·- Co~pe_~a_"."_ ~on las autoridades competentes 

la e-ficao: realización de .los programas de conservación de 

tierras y aguas en--tOs- eJfdos y---cclrilt .. midad. 

X. - Proy·ectar los programas generales y concre-

tos de colonización ejidal, para reqli=~rlos, promoviendo el 

mejoramiento de la población rural, y en especial de la po---

blación ejidal excedente, esc:ucha~do loa opinión_ de la Secre-

tar ia de Desar·rol lo Urbano y Ecolog.ía.·: 

XI.- Mi\ncjar los terrenos 'nBcionale<;,. y -

demasias; 

XII.- Los demás que le ~ijen expresamente las le-

yes y reglamentos. (31>'. 

(31) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
Art. 41, PP. 48, 49. 
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4) EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

Como lo hemos manifestado en el inciso anterior y como conse

cuencia de las nuevas reformas al articulo 27 Constitucional 

del 6 de Enero de 1992 y la Ley Agraria del 26 de Febrero de 

1992, pubiicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n; es -

necesaria la modificaci6n correspondiente al Reglamento Int~ 

rior de la Secretaria de la Reforma Agraria, para conocer -

las nuevas facultades y atribuciones de la Secretaria de la

Reforma Agraria, asi como la de sus servidores públicos que

la componen. 

Mencionaremos las que siguen establecidas, ya que hasta 19 -

fecha no se ha hecho ninguna modificación, ni en el trayecto 

de la elaboración de este trabajo de investigaci6n. 

ARTICULO lo.- La Secretaria de la Reforma Agraria, como de -

pendencia del Poder Ejecutivo Federal, ~iene a su cargo el 

despacho de los asuntos que en forma expresa la encomiendan, 

el artic~lo 27 Constitucional, la Ley Federal de Reforma - -

Agraria, la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral , así como otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos

y 6rdenes del Presidente de la República. 
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ARTICULO 4.- Al Secretario ·de la Re-forma Agraria le corres--

ponderá el trámite y resolución de los asuntos de competencia 

de la Secretaria, · as.:í como la representación de la misma .. 

El Secretario, por razones de división de trabajo, podrá con

-ferir sus Tacultade~ delegables a servidores públicos subal-

ternos, expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser pú

bl icados en el Diario 0-ficial de la Federación, sin perjuicio 

de su ejercicio directo. 

ARTICULO 5.- El Secretario tendrá l~s sigientes atribuciones 

no delegables: 

En este artículo mencionaremos algunas de ellas: 

l.- Establer, dirigir, controlar la política de la 

Secretaria, así como programar, coordinar y evaluar los tér-

minos de la legislación aplicable~ la del sector agrario, --

para tal efecto, procedera de conformidad con los objetivos -

políticas y prioridades que determine el Presidente de la Re

póblica. 

II.- Someter al acuerdo del Presidente de la RepLt--

blica los asuntos encomendados a la Secretaria y al sector --
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agrario y desempeñar las comisiones y ~unciones especíTicas -

que le conTiera. 

111.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de 

iniciativas de leyes y los de: reglamentos, decretos y acuer-

dos sobre .los asuntos de l~ competencia de la Secretaria y -

del sector agrario. 

IV.- Dar cuenta al Congreso de la Unión del Estado -

que guarden su ramo y el sector correspondiente e informar, -

siempre que sea requerido para ello, a cualquiera de las Cá-

maras que lo integran, cuando se discuta un proyecto de ley o 

se estudien asur1tos concet"'nientes a las actividado~ de la Se-

cretaria. 

V.- Re~rendar, para su validez y observancia cons-

titucional los reglamentos, decretos y acuerdos expedidas por 

el Presidente de la República, cuando se ref"ieran a asuntos -

de competencia de la Secretaria. 

VI.- Representar al Presidente de la República en 

los Juicios constitucionales .. en los términos del artículo 19 

de la Ley de Amparo y 14, párraf"o segundo de la Ley Orgánica 

de la Administración PC1blica Federal. 
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VII.- Aprobar la organización y Tuncionamiento de la 

Secretaria y adscribir orgánicamente sus unidades administra-

tivas; autorizar y disponer la publicación del Manual de Or--

ganización General en el Diario O.ficial de la Federación, así 

como aprobar y e.;.:pedir los demás manuales de organización. de 

procedimientos. de servicios al público y otros documentos 

normativos necesarios para el Tunc.ionamiento de la dependen--

cia. 

VIII.- Establecer las unidades de asesoría y apoyo que 

sean indispensables. 

IX.- Presidir en su caso y designar a los miembros -

de las Comisiones que sean necesarias para el buen -funciona--

miento de la Secretaria. 

X.- Someter al Ejecutivo Federal la creación o su-

presión de delegaciones d~ la Secretaria y resolver sobre las 

madi-Ficacioni=s a su organización. mediante acuet·dos que serán 

publicados en el Diario Oricial de la Federación. <32>. 

C32) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRA
RIA. Públicado en el Diario Dricial de la Federación el 
7 de Abril de 1999, art. l, 4 y 5. 
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"PROPOSICIONES V SUGERENCIAS" 
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PROPOSICIONES V SUGERENCIAS 

Es conveniente señalar en el presente capitu10 la necesidad -

de adecuar el Reglamento Interior de la Secretaria de la Re-

forma Agraria, como consecuencia de las reformas al articulo 

27 Constitucional del 6 de Enero de 1992 y de la Ley Agraria 

del 26 de-Febrero de 1992, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación .. 

Por tal motivo me permito proponer algunas consideraciones -

que es necesario reali;:at· para ~"'.justarse a los cambios es---

tn.1cturales para seleccionar los objetivos, acciones y medios 

que transformen las estruct\.u-as administrativas de la Sec:re-

taria de la Reforma Ag_raria. 

En la organización es conveniente que al Secretario de la --

Reforma Agraria le corre5ponda: 

El trámite y resolución de los asuntos de la competencia de -

la propia Secretaria con la representación de la misma en 

conjunto derivados de los preceptos agrarios del artículo 27 

Constitucional, como son los siguientes: 
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* Establecer, dirigir y controlar ·1a po.l:ltica de la Secreta-

ria, as! como programar, coordinar y evaluar en los términos 

de la legislación aplicable del sector agrario. 

* Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativa -

de leyes y los r·eglamentos, decretos y acuerdos sobre los --

asuntos de la competencia de la Secretaria. 

* Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarden -

los asuntos de su ramo y d~l sector correspondiente, e infor

mar siempre que sea requerido paro? ello, a cualquier"a de las -

cámaras que lo integren. 

* Establecer las unidades de asesoría Y. apoyo que sean indis-__ 

pensables de con-formidad con los requerimientos y presupues-

tos disponibles. 

l Proponer al Presidente de la República para su nombramiento 

o remoción, a los subprocuradores y al Secretario General de 

la Procuraduría Agraria. 

* Establecer las normas y 1 i'.neamientos gener-ales de las re--

presentaciones de la Secretaria en los Organos de gobierno de 

las autoridades para.estatales del sector agrario y otras de -

la administración pública en que -forme parte. 
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* Establecer los lineamientOs, normas y políticas mediante -

los que la Secretaria proporcionará in-formes, datos y coope-

ración técnica que sean requeridos por alguna dependencia del 

Ejecutivo Federa'!. 

* Intervenir en lps convenios que celebre el Ejecutivo FedH-

ral cuando incluyan materias de la competencia y Jurisdicción 

de la Secretaria. 

* Ordenar, previa audiencia a lo!:> ejidatario$. la venta de -

los e::cedentes de tierras que rebase lo estipulado en el ar-

ticulo 47 de la Ley Agraria y en caso de no encontrar res---

puesta positiva en el plazo estipulado proceder al -fracciona

miento de las tierras. 

Ordenar el -frac:ci onamiento de e>:cedentes y real i .:ar las ena-

jenaciones que procedan, cuando las sociedades mercantiles o

civiles propietarias de tierras agricolas, ganaderas o -Fores

tales~ rebasen los límites que les permita la Ley Agraria, --

asimismo noti-ficar a la autoridad estatal. caso de que ---

ven=a el plazo señalado a las sociedades, con objeto de que -

esta lleve a cabo el -frac:cionamiento y enajenación de exce--

dentes con.forme a lo estipulado en los artículos 124 y 132 de 

la Ley Agraria. 
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* Ordenar la práctica de deslindes para asuntos de terrenos -

nacional y baldios, veriTicando que los trabajos se realicen 

en apego al artículo 160 de la Ley Agraria. 

* Efectuar enajenaciones de terrenos nacionales en los térmi-

nas del articulo 161 de la Ley Agraria. 

t Sustanciar los e:{pedientes de e>:propiación de bienes ejida

les y comunales y se real icen en apego al artículo 94 de lü -

Ley Agraria. 

* Coordinar sus actividades con las dependencias y entidades 

de la administración pública -federal, J?ara la realización de 

los programas agricolas, pecuarios y -forestales; nacionales y 

regionales que se establezcan; y participar en los trabajos y 

decisiones dal gabinete agropecuario. 

* Vigilar que los expedientes de los asuntos que se encuen--

tren en trámite relativos a ampliación o dotación de tierras, 

bosques y aguas~ creación de nuevos centros de población y--· 

restitución~ reconocimiento y titulación de bienes comunales~ 

se pongan en estado de resolución para su trámite subsecuen-

te. para remitirlos al Tribunal Agrario para su terminaciórt. 
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* Vigilar el cumplimiento de la normatividad relativa dl Re--

. gistro Agrario Nacional~ süpervisar la oportuna inscripc:ión -

correspondiente a la propiedad de las sociedades~y prestar --

asistencia técnica en los términos del artículo 149 de -la Ley 

Agraria. 

En cuanto a Facul~ades para impulsar. el desarrollo agrícola -

podrían ser: 

La de establecer las normas políticas, cr_it_f'.?r,.i~.s, ·._~_iStem.:\s'..y 

procedimientos de carácter técnico, que: deban ·regir las- acti

vidades y func. iones que realicen las Oi~eéc_~·onesc; o'.'.-Uni da des -· 

de Organización Agraria, Desarrollo Rur~l,, ~~p·~'.~pi~~:~i~~es,; -

Terrenos Nacionales y Colonias. 

Es conveniente integrar a los núcleos agrarios en unidades --

rurales de acL1erdo a las diversa!:> modalidades de tenencia de 

la tierra, como estrategi·a de apoyo a las actividades de To--

mento~ a la p1·oducción y de bienestar social que 1·eali=an las 

diversas entidades del sector públ ice. Estas unidades harán 

·posible incrementar la ef'iciencia de lo$ servicios y apoyos -

que reciban los campe~inos; pr-oporL:ionar- la aplicación venta-

josa de tecnoloQía favorable a la producción. con las canse--

cuentes economías de escala; au>:iliarán a los campesinos pat·a 

que de$ar·rollen todas sus actividades productivas y signifi--
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carán un instrumento adicional para la defensa de sus intere-

ses. 

~n estas condiciones la organización a_grari~ tendrá p~~pósi_-

tos multiples para programar, d~stribuir, comercializar, pro

mover la ~tilización eficiente de todos los recursos disponi

bles y meJora1- el bienestar de los núcleos campesinos organi

zados. Se trata de organizar tanto a los campesinos eJidata

rios, comuneros y pequeños propietarios, a través de la inte~ 

gración de unidades rurales y las figuras asociativas entre -

sí que establece la legislación a.gr-aria. 

Como parte esencial de esta línea de ncción se instrumeni.arán 

programas de capacitación campesina qu~ consoliden las orga-

nizaciones existentes que impulsen las que estén en proceso -

inicial y que propicieri la organización en donde está aún no 

e~:ista; determinar Jos lineamientos para la pre~,tación de 

servicios pro.fesio_nales y de asesoria administrativa en la -

integración y -funcionamiento de.• organizaciones ejidales y --

comunales para la producción; -Fomentar la creación de em-----

pleos, auspiciando labores agropecuarios con uso intensivo de 

mano de obra y con la c1·eaci6n de agroindL1strici.s rurales, que 

permitan incrementar el ingreso de la -familia campesina: se -

procurará la utilización de tecnologías adecuadas~ que no --

desplacen mano de ob1·a disponible y se procL1rará que la con--
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tratación en agroindustrias rurales, se realice con organiza-

cienes de jornaleros, const.ituídas al ei=ecto cuando no exista 

mano de obra disponible en el núcleo rural se promoverá la ---

organización de los mismos y la conf>olidación democ:ratica de 

las organizaciones existentes; así. como otorgar capacitación 

a los productores principalmente para la organización técnica 

a los productores. principales pa1·a la organización social --

productiva. Para ello se propic.iará la -formulación de nuevos 

programas. 

El desarrollo rural implica el mejoramiento ti~_ los ríiveies. df:! 

bienestar de los habitantes del campo~ Y. una· p~1~tici~acidn 

más activa y organizada de las cumunidadl?s rurales 'en la-, de--

-Finición y orientación de su desarrollo, y en la de.Tensa de -

sus propios intereses se requiere de la trans-formación de la 

estructura productiva a·gropecuaria, -forestal y pesqu.era, y -

del .fortalecimiento ~e su integración con la industria y el -

comercio sobre bases de mayor equidad y eficiencia; así:como 

la modernización do los vincules entre la produt:ción, e~ m~r

co juridico, y la organización social en el campo y.·d8_ .. 1a pO~ 

blacjón rural con el resto de la nación. 

. .. 

En el medio rural hay que impulsat· y -Fomentar :e'l apro~·~ctia---

miento, transformación y comercialización··e~·:.Torm~:.J~t·~:~·!"ª(:de 
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los recursos pecuarios, agricolas, turisticas, artesanales, -

-Forestales y no renovables en los ejidos y comunidades. 

El objetivo principal del desarrollo rural, es el meJoramien~ 

to de los niveles de bienestar ~e la población rural. con ba

se en su participación organizada y en plena utili:ación de -

los recursos naturales y financieros con criterios sociales -

de e~iciencia productiva, permanencia y equidad, y a su vez 

se desprende los siguientes propósitos: 

* Fomentar la creación de empleos productivos en el medio ru-

ral, para garantizar a la población c.ampesina bienestar y 

su participación e incorporación al proceso de modernización 

y desarrollo nacional. 

* Coordinar actividades' con dependencias y entidades de la -

Administración Pública Federal, para la instrumentación de -

programas que inciden en el bienestar y mejoramiento de la -

calidad de vida de los ejidatarios y comuneros. 

* Asesorar a los núcleos para el establecimiento de granjas 

agropecuarias e industrias rurales aprovechadas por mujeres -

mayores de 16 años. y Tomentar la creación de instalaciones -

destinadas al servicio y protección de la mujer campesina. 
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* Auspiciar la formación de agroindustria para absorber la --

mano de obra que no pueda. ser ocupada en las parcelas ejido:1,--

les y comunales, que se dedican a las actividades agricolas, 

p~cuarias y -F-orestales. 

* Localizar y estudiar las zonas con menor grado de desarro-

lle, para detet·mi.nar los programas intensivos de desarrollo 

rural~ que permitan generar empl~os para los ha.bit.ante~ de -

estos núcleos agrarios. 

* Asesorar a los núcJeo~ agr~rios en la int.egraciGn y opera-

ción de su unidad productiva para el desarrollo integral de -

la juventud. 

* Asesorar y apoyar a los ejidos y comunidades en la contra--

tación de -F-inanciamientb para sus procesos de producción, 

transformación y comercialización dl:' sus rec:ursus. 

* Instrumentar metodologías para integrar y consolidar las --

cooperativas que se promuevan en el medio rural. 

* Asesorar y apoyar a los ejidos y comunidades en la compra -

de maquinaria y de i n&umos que.' les sean nocesarios para el --

desarrollo de todas sus actividades. 
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* Asesorar técnica y legalmente a ejido_s y comunidades en la 

elaboración de los contratos y convenios que celebren entre -

sí ~ con terceros para la eKplotación de sus recurso~. 

* Fomentar el cuidado y conset·v.ación de lo~ recursos natura-

les, promc::iviendo el aprovechamiento racional de los mis.mes .• -

preservando el equilibrio ecoldgico. 

Por lo que respecta a terreno5o nacionales colonias. La regu-

larizaci ón de la tenencia de la tierra requiere contar con' la 

base cartogr~rica correspondiente, por lo que en el corto --

pl a:::.o se -Fortalecer.1 con carcicter prior·itat•io, el proyecto de 

levantamiento de catastro rural jurídicamente respaldádo con 

la colaboración del tNEGI. En dicho catastro deberán quedar 

per~ec:tamente localizados los predios con sus linderos y, en 

el Registro Agrario Na~ional, deberán quedar debidamente---

inscritos, para los e~ectos legales, el tipo de tenencia, la 

supeY.f=ic::ie, la clasi'fic:acíón de la tierra y datos generales -

del propietario o poseedor. 

Lo anterior servirá par-a realizar e.f-ieientemente la regulari

zación de la tenencia. de la tierra que peYmitirA otorgar la -

seguridad necesuria en el medio rural.. Par-a alcanzar lo 

propuesto se ac:tuaré c:on los siguientes l iriE>~mientos de ----

acción. 
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* Localizar~ deslindar y deCiarar los terrenos de presunta -

propiedad de la nación, baldios y demasias·y elaborar los --

planas respectivos. 

* Regularizar los terrenos nac:ionale~ en -los·, tórminos.que. es

tablece la Ley Agraria. 

* Vigilar que las Termas de 

blece la constitución se apeguen 

previstos en la misma. 

* E-fec:tuar las enajenaciones que procedan ·co~~~r~-~-'~ al pr~_ce-
dimiento de terrenos nacionales. 

* Vigilar la administra'ción y -funcionamiento de las cOlonias 

legalmente estableci~as y noti-ficar en el tiempo que marca la 

ley la opción al cambio de régimen. 

* Noti-ficar al Registro Agrario Nacional del cambio del ré---

gimen. 

* Elaborar los títulos de los lotes de propiedad y someterlos 

al acuerdo de la autoridad competente, para la expedición de 

los documentos respectivos. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La Ley del 6 de Enero de 1915, estableció las siguientes 

autoridades y órganos agrarios: Una Comisión Nacional -

Agrarfaa Una Comisión Local Agraria; para cada Entidad 

Federativa; los Comités Particulares Ejecutivos: Los -

Gobernadores de los Estados o en su caso. l~s JeTes Mi--

1 itares de cada región, autorizados por el encargado del 

Ejecutivo Federal, adem~s las autoridades políticas su-

perfores tratándose del Distrito Federal y Territo1·ios. 

2.- La Ley del 6 de Enero de 1915 es la primera que reconoce 

la e>:istencia y capacidad Jurídica _de la comunidad y or-

dena se les restituya su patrimonio territorial. 

3.- Dicha Ley fue incorporada al Articulo 27 Constitucional -

con todas las autoridades y organos µrecitados con motivo 

de la reforma del citado precepto constitucional.. En el 

año de 1934 se modiTicd la estructura de estos y se crea

ron: Una dependencia directa del Ejecutivo Federal, en-

cargada de la aplicación de las Leyes Agrarias y de su -

eJecucidn, un Cuerpo Consultivo, Comisiones Agrarias Mix

tas. Comités Particulares Ejecutivos y Comisariados Eji-

dales.. Poco tiempo después en cumplimiento de la trans--



-formación constituc:iona.l que acabamos de citar se -.cre1f. --

por decreto, el Departamento Agrario. 

Esta transTormación estructurada Tue mUy iiUµOr_~ante:_y 

llegó a precisar mejor la integración-y·. natur-a~ez_a.-_de las 

instituciones citadas. 

4.- En nuestra Constitución de 1-917 se encuentra nuestra_~i~-;: 

toria nacional. ya que el Articulo 27 es-uno de los pre---

ceptos verdaderamente t..orales de la Constitución de 1917, 

junto con el Articulo 123 con-forman las bases -fundamenta-

les sobre l~s que ciescan~a nuestro constitucionalismo ---

social. El At·t..iculo 27 Constitucional, cíe alguna 111anera. 

refleja lo que -fue nuestr·a realidad nacional desde la 

instauración de la colonia y hasta la culminación del 

programa revoluc:io~ario de la nación para terminar con el 

régimen de e>:plotación. 

5.- Habiendo analizado las Facultades de los Delegados Agra--

rios, estos carecen de autoridad para decidir algunos ---

asuntos en materia agraria y ya que éstas -facultades co--

rresponden a las autoridades super·1ores del ramo y quf:? e'j 

necesario re-formar algúnas leyes y reglamentos. 

6.- En cuanto a lü Ley Agraria del 26 de Febrero de 1992 nos 



marca un contenido diferente al movimierito.:pol::l'.tico juri

dico de 1910 al dar por. terminadof entre otr"as cosas el -

reparto agrario. 

7.- Con las reformas al Artículo 27 Constitucional desapare-

cen las caus~s de suspensión y privación de derechos eJi

dales y comunales. así como los Certificados de lnafecta

bi l idad al Pequeño Propietario, dándole seguridad Jurídi

ca a la tenencia de la tier.ra. 

a.- El Presidente de la República en uso de las atribuciones 

que le otorga la. Constitución. pr-cmovió las r-eformas y --

adiciones a la Ley Agraria, ella se observa la delega-

ción de facultades hacia el Secretario de la Reforma ---

Agraria; Tribunales Agrarios. Procuraduría Agraria y Re

gistro Agrario Naci'onal. entre otras autoridades. 

9.- Se propone adecuar el·Reglamente Interior, de la Seer-eta

ria de la Reforma Agraria, en los términos propuesto$ en 

el último capítulo. 
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